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1. FUNCIONES GENERALES.  

1.1 Aplicaciones  
 Garantizar el mantenimiento correctivo y evolutivo de las aplicaciones y sistemas de 

información vigentes para adaptarlos a las nuevas necesidades. 
 Gestión de contratos de mantenimiento software.  
 Tutelar la correcta ejecución de los niveles de servicio establecidos con los proveedores 
 Verificar la calidad del software y documentación. Asegurar y verificar el cumplimiento de 

estándares, codificación y la normativa vigente 
 Actualización de versiones de productos. 
 Análisis de requisitos para la definición de proyectos: Alcance, metodología, plan de trabajo, 

calendario de acuerdo a las prioridades de la organización y a la disponibilidad de recursos 
(materiales, económicos y humanos) 

 Diseñar los planes de implantación de nuevos productos o extensión de productos ya 
implantados   

 Gestión de los contratos de implantación. 
 Control de calidad de los proyectos 
 Decisión del proceso de selección de software: Desarrollo propio vs Adquisición de aplicativos 
 Desarrollo de nuevos productos 
 Garantizar la interoperabilidad de los sistemas. 
 Detectar, valorar, canalizar y ejecutar demandas 

 
1.2 Infraestructuras 

 Asegurar el soporte de las infraestructuras tecnológicas de todos los centros informatizados 
dependientes del Servicio de Salud : red de comunicaciones, servidores, bases de datos, puestos 
de trabajo, periferia asociada, etc. 

 Gestión de contratos de mantenimiento hardware 
 Tutelar la correcta ejecución de los niveles de servicio establecidos con los proveedores 
 Gestión de solicitudes de equipamiento y estudios de necesidades 
 Evaluación de productos. 
 Adquisición centralizada de equipamiento. 
 Control de licencias y actualización de versiones de software de base. 
 Elaboración y ejecución de procedimientos de seguridad física, protección de datos, copias de 

seguridad. 
 

1.3 Soporte 
 Gestionar el soporte a los usuarios de todas las aplicaciones corporativas que actualmente están 

en producción en los centros del SESPA 
 Garantizar la operatividad/disponibilidad de los sistemas informáticos. 
 Asesoramiento a los usuarios de instituciones en cuanto a sistemas de información, 

comunicaciones, seguridad de datos, ofimática, cableados, etc 
 Asesoramiento a usuarios clave de la organización : Dirección del SESPA e instituciones y  

Consejería de Salud   
 

1.4 Otros 
 Coordinar la función informática. Asegurar la coordinación entre los distintos niveles operativos 

dependientes del SESPA de forma que se puedan planificar, dirigir, regular y encauzar los 
esfuerzos informáticos, planes de seguridad, objetivos estratégicos, etc. 

 Participación en el diseño de políticas de sistemas de información. Coordinación de todos los 
procesos y funciones del Área de Tecnologías de la Información (TI). 

 Realización de informes de dirección 
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2. ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 

2.1. Implantaciones 
 Implantación de la aplicación Ercina en Hospital Cangas Nancea, Hospital Oriente Asturias, 

Hospital Cabueñes. 
 Implantación de la aplicación Selene (Lote I SIAI) en el hospital de Cabueñes 
 Implantación de la aplicación Selene (Lote I SIAI) en el hospital de Cangas de Narcea 
 Implantación de la aplicación Selene (Lote I SIAI) en el hospital Oriente Asturias 
 Implantación de Eos, (RIS y PACS del Lote II de SIAI) en los hospitales Cabueñes,Valle Nalón, 

Cangas de Nancea y Oriente Asturias 
 
 

2.2. Actualización de versiones: 
 Se actualizaron, a la última versión suministrada por el fabricante, las siguientes aplicaciones:  

- Patwin Anatomía Patológica (versión 3.4.1 b95) 
- Selene 5.3 (sp 23 )  
- Ercina 2.4R29 
 

2.3. Selene, EOS, Intregraciones SIAI 
Soporte técnico-funcional a los hospitales implantados en todas las tareas que se pueden realizar 
desde el Area de Sistemas, dependiendo de las capacidades de acceso, la formación recibida y el 
conocimiento de la instalación realizada. 
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3. ATENCIÓN PRIMARIA 
 
3.1 Proyecto de informatización de centros de salud y consultorios 

A medida que se dispone de infraestructura de comunicaciones se realiza la extensión de la 
aplicación OMIAP en los centros de Atención Primaria del SESPA.  

 
SITUACIÓN DEL PROYECTO DE INFORMATIZACION DE CENTROS 

DICIEMBRE-2011 
 

Area 
Total  

centros+consultorios 
Centros  

Informatizados 
Consultorios  

informatizados 
Total centros 

informatizados 

I-Jarrio 30 11 14 25 

II-Cangas 19 5 8 13 

III-Avilés 26 10 16 26 

IV-Oviedo 58 23 32 55 

V-Gijón 20 14 6 20 

VI-Arriondas 20 10 10 20 

VII-Mieres 27 6 18 24 

VIII-Sama 19 7 12 19 

Total 220 86 116 202 
 

% POBLACION ATENDIDA EN CENTROS INFORMATIZADOS CON OMIAP 
DICIEMBRE 2011 

 

%  DE POBLACION ATENDIDA 
EN CENTROS INFORMATIZADOS 

CON OMIAP  
POR AREAS 

Diciembre 2011 

Area 
Poblacion  
Contrato 

Programa 2011 

Poblacion  
en centros 

informatizados 

% poblacion 
en centros 

informatizados 

0501 Jarrio 48.096 46.891 97% 
0502 Cangas 28.808 26.419 92% 
0503 Avilés 153.917 153.917 100% 
0504 Oviedo 340.957 339.411 100% 
0505 Gijón 302.145 302.145 100% 
0506 Arriondas 50.772 50.772 100% 
0507 Mieres 67.704 66.590 98% 
0508 Sama 79.085 79.085 100% 
TOTAL Asturias 1.071.484 1.065.230 99,42% 
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3.2 OMI-AP en Residencias Geriátricas ERA 
Continuación de la instalación de OMI-AP en residencias del ERA con objeto de facilitar el acceso a 
la historia clínica de los pacientes por parte de los profesionales de los Equipos de Atención Primaria 
que se desplazan a las consultas de las residencias. 
 

DENOMINACIÓN DEL CENTRO Area  CENTRO DEPENDIENTE 

RESIDENCIA EL MIRADOR  Area II C.S TINEO 

C.P.R. TENDERINA Area IV C.S. VENTANIELLES 

C.P.R. SIERO Area IV C.S. POLA DE SIERO 

 
 

3.3 Distribuciones periódicas  
Distribución centralizada de información a todos los centros informatizados con OMI-AP de tablas 
definidas y revisadas por los SSCC del SESPA: Plantillas, Protocolos, etc 

 
3.4 Extracciones de información   

Extracciones periódicas de información de los centros de salud. Ejemplos: Seguimiento píldora 
poscoital, Cobertura vacunal trimestral, Cobertura vacunal anual, etc. 
Extracciones específicas de información para proyectos de investigación o seguimientos específicos 
de procesos. Ejemplos: Observatorio de salud de la Consejería, Episodios de violencia de género, 
seguimiento de la detección precoz del cáncer de cérvix, etc. 
 

3.5 Actualización de versión 
Pruebas e instalación en fase de pilotaje de la versión OMI 6.9/00-E15 SP 76 y OMI 6.9/00-E15 SP 
84. 
Centros piloto: 

- C.S. Boal 
- C.S. Tapia 
- C.S. La Caridad 
- C.S. Tineo 
- C.S. Corvera 
- C.S. Lugones 
- C.S. La Fresneda  
- C.S. El Llano 
- C.S. Arriondas 
- C.S. Blimea 
-  

Está previsto desplegar la versión 6.9 al resto de centros a partir del Febrero-2012. 
 

3.6 Aplicación del RDL 9/2011 
Con motivo de la entrada en vigor del RDL 9/2011 el 1 de noviembre de 2011, se realizaron 
actualizaciones automáticas y modificaciones en el contenido del nomenclator: 
 El nomenclator de especialidades que se pueden prescribir pasa a componerse de: 

 Especialidades que no están asociadas a ninguna agrupación DOE 
 Principios activos (DOE). 
 Especialidades que pertenecen a agrupaciones integradas exclusivamente por un 

medicamento. 
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 Especialidades que cumplan con el requisito de ser las de menor precio dentro de su 
agrupación  

 Modificación de prescripciones de forma masiva: se han convertido a su correspondiente código 
DOE las prescripciones abiertas de especialidades que no cumplen los criterios anteriores. 

Ambos procesos han pasado a ser procesos mensuales asociados a la carga de nomenclator en los 
centros de Atención Primaria. 
 

3.7 Planes Personales del SESPA 
Colaboración en la elaboración de planes y protocolos estandarizados a nivel de Servicio de Salud 
con objeto de normalizar los métodos de trabajo de los EAP y el registro de la información en OMI-
AP. 
Lista de planes distribuidos: 

- Accidente cerebrovascular 
- Actividades preventivas 
- Atención al cuidador 
- Cardiometabólico 
- Cuidados paliativos 
- Embarazo 
- Exitus 
- Patologia Respiratoria 
- Prog. Actividades preventivas 0-23 meses 

 
3.8 Integración Atención Primaria – Atención Especializada 
 Laboratorios 

Trabajos previos de revisión y adaptación a Atención Primaria del catálogo de Microbiología del 
Hospital San Agustín. 
Puesta en marcha de un centro piloto en Enero-2012. 

 
3.9     Sistema de Información de Atención Primaria 

Adaptación del SIAP para el seguimiento del contrato programa diseñado para 2011. Inclusión de 
información de SAGITARIO y de polimedicados. 
Seguimiento de los acuerdos de gestión específicos de cada Unidad de Gestión Clínica. 
Inclusión de información de las Unidades de Salud Bucodental como apartado específico. 
Inclusión de  
Mantenimiento del SIAP implantado centralizadamente para toda la organización. 

 
3.10 Indicador Sintético de Información Sanitaria (ISIS) 

Instalación de la infraestructura de servidores y de almacenamiento para la puesta en marcha de la 
aplicación ISIS Manager. 
Integración con el LDAP corporativo. 
Instalación de ISIS Manager en todos los puestos de médicos que cumplen los requisitos de la 
aplicación en cuanto a sistema operativo. 
 

3.11 Stocks de vacunas 
Seguimiento de la aplicación. Carga de nuevos laboratorios, códigos de vacunas, etc.  
 

3.12 MIRAME 
Seguimiento de incidencias, carga de nomenclator, etc.  

 
3.13 Cita previa vía web 

Seguimiento de incidencias. 
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4. SERVICIOS CENTRALES 

 
4.1 Inspecciones Médicas – Gestión de IT 

Actualizaciones de versión:  
- Febrero 2010: versión 4.30.8 
- Noviembre 2010: versión 7.1.0.  
 

4.2 Inspecciones Médicas – Seguimiento IT Centros Propios 
Con objeto de facilitar a las Areas de Inspección el seguimiento de los procesos de IT de los 
trabajadores Administración del Principado, durante 2010 se elaboró un procedimiento que, 
cruzando los datos de los sistemas de gestión de Nóminas y la base de datos de Sagitario, identifica 
los procesos de IT objeto de análisis. 
 
El desarrollo y puesta en marcha se abordó en tres fases, ejecutándose la tercera en 2011: 
1- Identificación de procesos de IT de trabajadores de Instituciones Sanitarias 
2- Identificación de procesos de IT de trabajadores de los SSCC del SESPA 
3- Identificación de procesos de IT de trabajadores del resto de la Administración.  
 

4.3 Inspecciones Médicas – Visados 
Instalación de las versiones 4.0 y 6.0.  
A partir de la versión 6.0 se produce un cambio importante respecto a la especialidad que se visa ya 
que se han cargado las agrupaciones DOE y el sistema ya no permite el visado de especialidades que 
tengan agrupación sino que actualiza de forma automática el código nacional de la especialidad al 
código DOE equivalente. 
Junto con la actualización de la versión se realizó una recodificación masiva de los códigos 
nacionales de marca comercial a su agrupación DOE. 

 
4.4 Asesoría Jurídica 

Seguimiento de incidencias 
 

4.5 Gasto farmacéutico  
Generación de informes mensuales para seguimiento del gasto farmacéutico. 
 

4.6 Bolsa de Empleo de Personal Estatutario (BEPE) 
Resolución en el mes de marzo del proceso de actualización de méritos convocado en marzo de 
2010. 
Aplicación de los cambios de área anuales. 

 
4.6 ASTER – Registro del SAMU 

Actualización de versión con mejoras, nuevas funcionalidades y modificaciones en los registros de 
los avisos así como actividades e indicaciones realizadas a los pacientes. 
 

4.7 Violencia de género 
Seguimiento de incidencias y Explotación de datos 
 

4.8 DoQmenta 
Seguimiento, soporte y mantenimiento de la aplicación Web del gestor documental para la 
subdirección de gestión clínica y de calidad. 
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4.9 Sistema de Información de Fondo de Cohesión (SIFCO) 

Extracciones de datos para localizar pacientes procedentes de otros CC.AA. a los que se prestó 
atención.  

 
4.17 IT-PROPIA 

Diseño y puesta en marcha de un proceso periódico de comprobación de datos según las distintas 
fuentes de información disponibles. 
 
 

5. PROYECTOS COMUNES AP/AE/SSCC 
5.1. Tarjeta Sanitaria (SIPRES) 

 Generación de datos periódica y a demanda para importar en otros sistemas: 
 SagITario 
 eVisado 
 OMI-AP, etc 

 Cruces de datos periódicos para identificar duplicidades y mejorar los datos identificativos de 
pacientes en las bases de datos de Hospitales, Centros de Salud, Inspecciones. 

 Cruces de datos a demanda con otras Bases de Datos 
 Puesta en marcha de la integración con la aplicación OMI-AP en el Area VI 
 

5.2. Comunicaciones WAN 
Seguimiento y control del proyecto Servicio Avanzado de Telecomunicaciones. 
 

 
5.3. Desarrollo Profesional 

Gestión de la nueva convocatoria 2011 
 

 
5.4. Servicios de Atención al Usuario y de Información al Ciudadano (SAU-SAIC) 

Finalización del análisis y diseño de S.I. para la gestión, de forma centralizada, de los Servicios de 
Atención al Usuario de los centros de AE y de los Servicios de Atención e Información al Ciudadano 
de los centros de AP. 
 

5.5. Telemedicina – Proyecto RESATER 
Colaboración y participación en el seminario del proyecto RESATER organizado en Asturias, junto 
con la FACC (Federación Asturiana de Concejos) y la Consejería de Salud 
 
Soporte y mantenimiento del proyecto de teleoftalmologia en el Hospital de Jarrio y Fundación 
hospital de Jove.  
Despliegue en el Area I de las fases 2 y 3 dirigidas a las zonas especiales de Salud: configuración de 
accesos, parametrización de buzones, peticiones,  asesoramiento y formación en remoto a personal 
del hospital y de los centros de atención primaria.   
En el Hospital  de Jove, configuración de accesos, parametrización de buzones, peticiones, 
asesoramiento y formación en remoto. 
 

5.6. Concurso de Comunicaciones 
Seguimiento y control del proyecto Servicio Avanzado de Telecomunicaciones (SAT) voz y datos.  
Lote 1 y 2. Telefonía Fija y datos: 

• Control de incidencias 
• Gestión y coordinación de traslados de líneas y centralitas de Centros Sanitarios. 
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Lote 3. Telefonía Móvil. 
• Seguimiento de los procesos de portabilidad al nuevo operador. 
• Control de incidencias. 

Lote 4. Acceso a Internet. 
 
 

Recopilación de datos, elaboración de informes y control de la ejecución de las acciones 
encaminadas a la reducción del gasto telefónico 

 
5.7. Adquisición equipamiento puesto de trabajo (PC, impresora) 

Se han realizado las acciones necesarias para asegurar el correcto funcionamiento de las 
aplicaciones corporativas. Incluyendo la compra de material para nueva implantación, reposición de 
material obsoleto y resolución de averías. 

 
5.8. Servidores 

Se han realizado labores de mantenimiento de los servidores y bases de datos como: revisión y 
ampliación de dbspaces de los gestores de bases de datos, configuración y seguimiento de los 
sistemas de backup, gestión de “huellas” en los servidores de Atención Primaria. 
 

 
 Implantación de Directorios Activos en los hospitales objeto del proyecto SIAI. 
 

5.9. Correo  
Desde el 6 de febrero de 2004, se dispone de una plataforma de correo corporativo basada en Lotus 
Notes de IBM, actualmente contamos con más de 6.000 cuentas de correo (nominales y genéricas). 
Las mejoras aportadas a los usuarios son:  
 Cuota de 60 MB 
 Accesible desde internet. 
 Posibilidad de firmar los mensajes 
 Posibilidad de cifrar los mensajes. 
 Agilidad en la petición de cuentas. 

 
 

5.10. Internet  
Se hizo coincidir el nuevo acceso a Internet, con la implantación del correo corporativo. Las 
mejoras aportadas a los usuarios son: 
 
 Mayor ancho de banda. 
 Se controla el acceso por IP. 
 Mayor control, se puede gestionar (por petición) el acceso por franjas horarias. 
 Se independiza el acceso a internet del acceso a páginas corporativas (intranet). 
 Se puede limitar el caudal dedicado a internet, para asegurar el correcto funcionamiento del 

resto de aplicaciones. 
 

Actualmente disponemos de más de 6000 accesos habilitados. 
  

5.11. Cableados  
Como paso previo a la implantación de cualquier proyecto informático en un centro se verifica si el 
cableado existe y cumple las especificaciones mínimas requeridas, tanto en categoría del cableado, 
como la existencia y características  de los armarios y la electrónica de red. 
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Se ha renovado y certificado el cableado en parte del Hospital de Cabueñes, en el Hospital Valle del 
Nalón y en el Hospital Carmen y Severo Ochoa. Además de renovar la electrónica de la red y para 
la configuración en anillo de la misma, con la finalidad de mejorar la disponibilidad global de la 
redes de área local de los hospitales. 
 
Se han realizado cableados varios en dispositivos de salud mental del área II, área VI y área VIII.  

 
5.12. Instalación de redes wifi en los hospitales 

Se han instalado redes inalámbricas de acceso seguro a la red corporativa en el Hospital Valle del 
Nalón y Hospital de Cangas del Narcea y se ha asesorado al Hospital de Arriondas y al Sanatorio 
Adaro en sus implantaciones.  
 

5.13. Gestor de Identidad (GID). 
Se ha puesto en marcha un proyecto de Identidad Digital que persigue los siguientes objetivos: 

- Unificar los nombres de usuario en todas las aplicaciones. 
- Unificar la contraseña de cada usuario para todas las aplicaciones de forma que 

solamente tenga que recordar una sola contraseña. 
 

Gracias a este proyecto se ha logrado implantar la consulta de nomina a través de la intranet, así 
como gestionar de forma automatizada los usuarios de las siguientes aplicaciones: 

 Selene y Eos en el Valle del Nalón. 
 Selene y Eos en el Hospital de Cangas del Narcea 
 Selene en el Hospital de Cabueñes. 
 Selene y Eos en el Hospital del Oriente de Asturias 
 SIAP 
 SIPRES en especializada. 
 ISIS Manager 

 
Además se ha definido un modelo único de autenticación y autorización de usuarios para todas las 
nuevas implantaciones. 
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1. FUNCIONES GENERALES.  


1.1 Aplicaciones  
 Garantizar el mantenimiento correctivo y evolutivo de las aplicaciones y sistemas de 


información vigentes para adaptarlos a las nuevas necesidades. 
 Gestión de contratos de mantenimiento software.  
 Tutelar la correcta ejecución de los niveles de servicio establecidos con los proveedores 
 Verificar la calidad del software y documentación. Asegurar y verificar el cumplimiento de 


estándares, codificación y la normativa vigente 
 Actualización de versiones de productos. 
 Análisis de requisitos para la definición de proyectos: Alcance, metodología, plan de trabajo, 


calendario de acuerdo a las prioridades de la organización y a la disponibilidad de recursos 
(materiales, económicos y humanos) 


 Diseñar los planes de implantación de nuevos productos o extensión de productos ya 
implantados   


 Gestión de los contratos de implantación. 
 Control de calidad de los proyectos 
 Decisión del proceso de selección de software: Desarrollo propio vs Adquisición de aplicativos 
 Desarrollo de nuevos productos 
 Garantizar la interoperabilidad de los sistemas. 
 Detectar, valorar, canalizar y ejecutar demandas 


 
1.2 Infraestructuras 


 Asegurar el soporte de las infraestructuras tecnológicas de todos los centros informatizados 
dependientes del Servicio de Salud : red de comunicaciones, servidores, bases de datos, puestos 
de trabajo, periferia asociada, etc. 


 Gestión de contratos de mantenimiento hardware 
 Tutelar la correcta ejecución de los niveles de servicio establecidos con los proveedores 
 Gestión de solicitudes de equipamiento y estudios de necesidades 
 Evaluación de productos. 
 Adquisición centralizada de equipamiento. 
 Control de licencias y actualización de versiones de software de base. 
 Elaboración y ejecución de procedimientos de seguridad física, protección de datos, copias de 


seguridad. 
 


1.3 Soporte 
 Gestionar el soporte a los usuarios de todas las aplicaciones corporativas que actualmente están 


en producción en los centros del SESPA 
 Garantizar la operatividad/disponibilidad de los sistemas informáticos. 
 Asesoramiento a los usuarios de instituciones en cuanto a sistemas de información, 


comunicaciones, seguridad de datos, ofimática, cableados, etc 
 Asesoramiento a usuarios clave de la organización : Dirección del SESPA e instituciones y  


Consejería de Salud   
 


1.4 Otros 
 Coordinar la función informática. Asegurar la coordinación entre los distintos niveles operativos 


dependientes del SESPA de forma que se puedan planificar, dirigir, regular y encauzar los 
esfuerzos informáticos, planes de seguridad, objetivos estratégicos, etc. 


 Participación en el diseño de políticas de sistemas de información. Coordinación de todos los 
procesos y funciones del Área de Tecnologías de la Información (TI). 


 Realización de informes de dirección 
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2. ATENCIÓN ESPECIALIZADA 
 


2.1. Implantaciones 
 Implantación de la aplicación Ercina en Hospital Cangas Nancea, Hospital Oriente Asturias, 


Hospital Cabueñes. 
 Implantación de la aplicación Selene (Lote I SIAI) en el hospital de Cabueñes 
 Implantación de la aplicación Selene (Lote I SIAI) en el hospital de Cangas de Narcea 
 Implantación de la aplicación Selene (Lote I SIAI) en el hospital Oriente Asturias 
 Implantación de Eos, (RIS y PACS del Lote II de SIAI) en los hospitales Cabueñes,Valle Nalón, 


Cangas de Nancea y Oriente Asturias 
 
 


2.2. Actualización de versiones: 
 Se actualizaron, a la última versión suministrada por el fabricante, las siguientes aplicaciones:  


- Patwin Anatomía Patológica (versión 3.4.1 b95) 
- Selene 5.3 (sp 23 )  
- Ercina 2.4R29 
 


2.3. Selene, EOS, Intregraciones SIAI 
Soporte técnico-funcional a los hospitales implantados en todas las tareas que se pueden realizar 
desde el Area de Sistemas, dependiendo de las capacidades de acceso, la formación recibida y el 
conocimiento de la instalación realizada. 
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3. ATENCIÓN PRIMARIA 
 
3.1 Proyecto de informatización de centros de salud y consultorios 


A medida que se dispone de infraestructura de comunicaciones se realiza la extensión de la 
aplicación OMIAP en los centros de Atención Primaria del SESPA.  


 
SITUACIÓN DEL PROYECTO DE INFORMATIZACION DE CENTROS 


DICIEMBRE-2011 
 


Area 
Total  


centros+consultorios 
Centros  


Informatizados 
Consultorios  


informatizados 
Total centros 


informatizados 


I-Jarrio 30 11 14 25 


II-Cangas 19 5 8 13 


III-Avilés 26 10 16 26 


IV-Oviedo 58 23 32 55 


V-Gijón 20 14 6 20 


VI-Arriondas 20 10 10 20 


VII-Mieres 27 6 18 24 


VIII-Sama 19 7 12 19 


Total 220 86 116 202 
 


% POBLACION ATENDIDA EN CENTROS INFORMATIZADOS CON OMIAP 
DICIEMBRE 2011 


 


%  DE POBLACION ATENDIDA 
EN CENTROS INFORMATIZADOS 


CON OMIAP  
POR AREAS 


Diciembre 2011 


Area 
Poblacion  
Contrato 


Programa 2011 


Poblacion  
en centros 


informatizados 


% poblacion 
en centros 


informatizados 


0501 Jarrio 48.096 46.891 97% 
0502 Cangas 28.808 26.419 92% 
0503 Avilés 153.917 153.917 100% 
0504 Oviedo 340.957 339.411 100% 
0505 Gijón 302.145 302.145 100% 
0506 Arriondas 50.772 50.772 100% 
0507 Mieres 67.704 66.590 98% 
0508 Sama 79.085 79.085 100% 
TOTAL Asturias 1.071.484 1.065.230 99,42% 
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3.2 OMI-AP en Residencias Geriátricas ERA 
Continuación de la instalación de OMI-AP en residencias del ERA con objeto de facilitar el acceso a 
la historia clínica de los pacientes por parte de los profesionales de los Equipos de Atención Primaria 
que se desplazan a las consultas de las residencias. 
 


DENOMINACIÓN DEL CENTRO Area  CENTRO DEPENDIENTE 


RESIDENCIA EL MIRADOR  Area II C.S TINEO 


C.P.R. TENDERINA Area IV C.S. VENTANIELLES 


C.P.R. SIERO Area IV C.S. POLA DE SIERO 


 
 


3.3 Distribuciones periódicas  
Distribución centralizada de información a todos los centros informatizados con OMI-AP de tablas 
definidas y revisadas por los SSCC del SESPA: Plantillas, Protocolos, etc 


 
3.4 Extracciones de información   


Extracciones periódicas de información de los centros de salud. Ejemplos: Seguimiento píldora 
poscoital, Cobertura vacunal trimestral, Cobertura vacunal anual, etc. 
Extracciones específicas de información para proyectos de investigación o seguimientos específicos 
de procesos. Ejemplos: Observatorio de salud de la Consejería, Episodios de violencia de género, 
seguimiento de la detección precoz del cáncer de cérvix, etc. 
 


3.5 Actualización de versión 
Pruebas e instalación en fase de pilotaje de la versión OMI 6.9/00-E15 SP 76 y OMI 6.9/00-E15 SP 
84. 
Centros piloto: 


- C.S. Boal 
- C.S. Tapia 
- C.S. La Caridad 
- C.S. Tineo 
- C.S. Corvera 
- C.S. Lugones 
- C.S. La Fresneda  
- C.S. El Llano 
- C.S. Arriondas 
- C.S. Blimea 
-  


Está previsto desplegar la versión 6.9 al resto de centros a partir del Febrero-2012. 
 


3.6 Aplicación del RDL 9/2011 
Con motivo de la entrada en vigor del RDL 9/2011 el 1 de noviembre de 2011, se realizaron 
actualizaciones automáticas y modificaciones en el contenido del nomenclator: 
 El nomenclator de especialidades que se pueden prescribir pasa a componerse de: 


 Especialidades que no están asociadas a ninguna agrupación DOE 
 Principios activos (DOE). 
 Especialidades que pertenecen a agrupaciones integradas exclusivamente por un 


medicamento. 
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 Especialidades que cumplan con el requisito de ser las de menor precio dentro de su 
agrupación  


 Modificación de prescripciones de forma masiva: se han convertido a su correspondiente código 
DOE las prescripciones abiertas de especialidades que no cumplen los criterios anteriores. 


Ambos procesos han pasado a ser procesos mensuales asociados a la carga de nomenclator en los 
centros de Atención Primaria. 
 


3.7 Planes Personales del SESPA 
Colaboración en la elaboración de planes y protocolos estandarizados a nivel de Servicio de Salud 
con objeto de normalizar los métodos de trabajo de los EAP y el registro de la información en OMI-
AP. 
Lista de planes distribuidos: 


- Accidente cerebrovascular 
- Actividades preventivas 
- Atención al cuidador 
- Cardiometabólico 
- Cuidados paliativos 
- Embarazo 
- Exitus 
- Patologia Respiratoria 
- Prog. Actividades preventivas 0-23 meses 


 
3.8 Integración Atención Primaria – Atención Especializada 
 Laboratorios 


Trabajos previos de revisión y adaptación a Atención Primaria del catálogo de Microbiología del 
Hospital San Agustín. 
Puesta en marcha de un centro piloto en Enero-2012. 


 
3.9     Sistema de Información de Atención Primaria 


Adaptación del SIAP para el seguimiento del contrato programa diseñado para 2011. Inclusión de 
información de SAGITARIO y de polimedicados. 
Seguimiento de los acuerdos de gestión específicos de cada Unidad de Gestión Clínica. 
Inclusión de información de las Unidades de Salud Bucodental como apartado específico. 
Inclusión de  
Mantenimiento del SIAP implantado centralizadamente para toda la organización. 


 
3.10 Indicador Sintético de Información Sanitaria (ISIS) 


Instalación de la infraestructura de servidores y de almacenamiento para la puesta en marcha de la 
aplicación ISIS Manager. 
Integración con el LDAP corporativo. 
Instalación de ISIS Manager en todos los puestos de médicos que cumplen los requisitos de la 
aplicación en cuanto a sistema operativo. 
 


3.11 Stocks de vacunas 
Seguimiento de la aplicación. Carga de nuevos laboratorios, códigos de vacunas, etc.  
 


3.12 MIRAME 
Seguimiento de incidencias, carga de nomenclator, etc.  


 
3.13 Cita previa vía web 


Seguimiento de incidencias. 
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4. SERVICIOS CENTRALES 


 
4.1 Inspecciones Médicas – Gestión de IT 


Actualizaciones de versión:  
- Febrero 2010: versión 4.30.8 
- Noviembre 2010: versión 7.1.0.  
 


4.2 Inspecciones Médicas – Seguimiento IT Centros Propios 
Con objeto de facilitar a las Areas de Inspección el seguimiento de los procesos de IT de los 
trabajadores Administración del Principado, durante 2010 se elaboró un procedimiento que, 
cruzando los datos de los sistemas de gestión de Nóminas y la base de datos de Sagitario, identifica 
los procesos de IT objeto de análisis. 
 
El desarrollo y puesta en marcha se abordó en tres fases, ejecutándose la tercera en 2011: 
1- Identificación de procesos de IT de trabajadores de Instituciones Sanitarias 
2- Identificación de procesos de IT de trabajadores de los SSCC del SESPA 
3- Identificación de procesos de IT de trabajadores del resto de la Administración.  
 


4.3 Inspecciones Médicas – Visados 
Instalación de las versiones 4.0 y 6.0.  
A partir de la versión 6.0 se produce un cambio importante respecto a la especialidad que se visa ya 
que se han cargado las agrupaciones DOE y el sistema ya no permite el visado de especialidades que 
tengan agrupación sino que actualiza de forma automática el código nacional de la especialidad al 
código DOE equivalente. 
Junto con la actualización de la versión se realizó una recodificación masiva de los códigos 
nacionales de marca comercial a su agrupación DOE. 


 
4.4 Asesoría Jurídica 


Seguimiento de incidencias 
 


4.5 Gasto farmacéutico  
Generación de informes mensuales para seguimiento del gasto farmacéutico. 
 


4.6 Bolsa de Empleo de Personal Estatutario (BEPE) 
Resolución en el mes de marzo del proceso de actualización de méritos convocado en marzo de 
2010. 
Aplicación de los cambios de área anuales. 


 
4.6 ASTER – Registro del SAMU 


Actualización de versión con mejoras, nuevas funcionalidades y modificaciones en los registros de 
los avisos así como actividades e indicaciones realizadas a los pacientes. 
 


4.7 Violencia de género 
Seguimiento de incidencias y Explotación de datos 
 


4.8 DoQmenta 
Seguimiento, soporte y mantenimiento de la aplicación Web del gestor documental para la 
subdirección de gestión clínica y de calidad. 
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4.9 Sistema de Información de Fondo de Cohesión (SIFCO) 


Extracciones de datos para localizar pacientes procedentes de otros CC.AA. a los que se prestó 
atención.  


 
4.17 IT-PROPIA 


Diseño y puesta en marcha de un proceso periódico de comprobación de datos según las distintas 
fuentes de información disponibles. 
 
 


5. PROYECTOS COMUNES AP/AE/SSCC 
5.1. Tarjeta Sanitaria (SIPRES) 


 Generación de datos periódica y a demanda para importar en otros sistemas: 
 SagITario 
 eVisado 
 OMI-AP, etc 


 Cruces de datos periódicos para identificar duplicidades y mejorar los datos identificativos de 
pacientes en las bases de datos de Hospitales, Centros de Salud, Inspecciones. 


 Cruces de datos a demanda con otras Bases de Datos 
 Puesta en marcha de la integración con la aplicación OMI-AP en el Area VI 
 


5.2. Comunicaciones WAN 
Seguimiento y control del proyecto Servicio Avanzado de Telecomunicaciones. 
 


 
5.3. Desarrollo Profesional 


Gestión de la nueva convocatoria 2011 
 


 
5.4. Servicios de Atención al Usuario y de Información al Ciudadano (SAU-SAIC) 


Finalización del análisis y diseño de S.I. para la gestión, de forma centralizada, de los Servicios de 
Atención al Usuario de los centros de AE y de los Servicios de Atención e Información al Ciudadano 
de los centros de AP. 
 


5.5. Telemedicina – Proyecto RESATER 
Colaboración y participación en el seminario del proyecto RESATER organizado en Asturias, junto 
con la FACC (Federación Asturiana de Concejos) y la Consejería de Salud 
 
Soporte y mantenimiento del proyecto de teleoftalmologia en el Hospital de Jarrio y Fundación 
hospital de Jove.  
Despliegue en el Area I de las fases 2 y 3 dirigidas a las zonas especiales de Salud: configuración de 
accesos, parametrización de buzones, peticiones,  asesoramiento y formación en remoto a personal 
del hospital y de los centros de atención primaria.   
En el Hospital  de Jove, configuración de accesos, parametrización de buzones, peticiones, 
asesoramiento y formación en remoto. 
 


5.6. Concurso de Comunicaciones 
Seguimiento y control del proyecto Servicio Avanzado de Telecomunicaciones (SAT) voz y datos.  
Lote 1 y 2. Telefonía Fija y datos: 


• Control de incidencias 
• Gestión y coordinación de traslados de líneas y centralitas de Centros Sanitarios. 
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Lote 3. Telefonía Móvil. 
• Seguimiento de los procesos de portabilidad al nuevo operador. 
• Control de incidencias. 


Lote 4. Acceso a Internet. 
 
 


Recopilación de datos, elaboración de informes y control de la ejecución de las acciones 
encaminadas a la reducción del gasto telefónico 


 
5.7. Adquisición equipamiento puesto de trabajo (PC, impresora) 


Se han realizado las acciones necesarias para asegurar el correcto funcionamiento de las 
aplicaciones corporativas. Incluyendo la compra de material para nueva implantación, reposición de 
material obsoleto y resolución de averías. 


 
5.8. Servidores 


Se han realizado labores de mantenimiento de los servidores y bases de datos como: revisión y 
ampliación de dbspaces de los gestores de bases de datos, configuración y seguimiento de los 
sistemas de backup, gestión de “huellas” en los servidores de Atención Primaria. 
 


 
 Implantación de Directorios Activos en los hospitales objeto del proyecto SIAI. 
 


5.9. Correo  
Desde el 6 de febrero de 2004, se dispone de una plataforma de correo corporativo basada en Lotus 
Notes de IBM, actualmente contamos con más de 6.000 cuentas de correo (nominales y genéricas). 
Las mejoras aportadas a los usuarios son:  
 Cuota de 60 MB 
 Accesible desde internet. 
 Posibilidad de firmar los mensajes 
 Posibilidad de cifrar los mensajes. 
 Agilidad en la petición de cuentas. 


 
 


5.10. Internet  
Se hizo coincidir el nuevo acceso a Internet, con la implantación del correo corporativo. Las 
mejoras aportadas a los usuarios son: 
 
 Mayor ancho de banda. 
 Se controla el acceso por IP. 
 Mayor control, se puede gestionar (por petición) el acceso por franjas horarias. 
 Se independiza el acceso a internet del acceso a páginas corporativas (intranet). 
 Se puede limitar el caudal dedicado a internet, para asegurar el correcto funcionamiento del 


resto de aplicaciones. 
 


Actualmente disponemos de más de 6000 accesos habilitados. 
  


5.11. Cableados  
Como paso previo a la implantación de cualquier proyecto informático en un centro se verifica si el 
cableado existe y cumple las especificaciones mínimas requeridas, tanto en categoría del cableado, 
como la existencia y características  de los armarios y la electrónica de red. 
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Se ha renovado y certificado el cableado en parte del Hospital de Cabueñes, en el Hospital Valle del 
Nalón y en el Hospital Carmen y Severo Ochoa. Además de renovar la electrónica de la red y para 
la configuración en anillo de la misma, con la finalidad de mejorar la disponibilidad global de la 
redes de área local de los hospitales. 
 
Se han realizado cableados varios en dispositivos de salud mental del área II, área VI y área VIII.  


 
5.12. Instalación de redes wifi en los hospitales 


Se han instalado redes inalámbricas de acceso seguro a la red corporativa en el Hospital Valle del 
Nalón y Hospital de Cangas del Narcea y se ha asesorado al Hospital de Arriondas y al Sanatorio 
Adaro en sus implantaciones.  
 


5.13. Gestor de Identidad (GID). 
Se ha puesto en marcha un proyecto de Identidad Digital que persigue los siguientes objetivos: 


- Unificar los nombres de usuario en todas las aplicaciones. 
- Unificar la contraseña de cada usuario para todas las aplicaciones de forma que 


solamente tenga que recordar una sola contraseña. 
 


Gracias a este proyecto se ha logrado implantar la consulta de nomina a través de la intranet, así 
como gestionar de forma automatizada los usuarios de las siguientes aplicaciones: 


 Selene y Eos en el Valle del Nalón. 
 Selene y Eos en el Hospital de Cangas del Narcea 
 Selene en el Hospital de Cabueñes. 
 Selene y Eos en el Hospital del Oriente de Asturias 
 SIAP 
 SIPRES en especializada. 
 ISIS Manager 


 
Además se ha definido un modelo único de autenticación y autorización de usuarios para todas las 
nuevas implantaciones. 
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A la Unidad de Gestión de Atención a Urgencias y Emergencias Médicas, 
dependiente de la Dirección de Servicios Sanitar ios del Servicio de Salud del 
Pr incipado de Astur ias le corresponde, según el Decreto 172/2011, de 19 de 
agosto, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio de Salud del 
Pr incipado de Astur ias, la formulación de programas y objetivos asistenciales 
en relación con todos los dispositivos que prestan la atención sanitar ia urgente, 
incluido el transporte sanitar io, así como su coordinación, evaluación y control 
y el transporte sanitar io programado.  


 
La Unidad da respuesta a la demanda de asistencia sanitar ia 


urgente/emergente 24 horas al día y 365 días al año, realizadas desde 
cualquier punto de la Comunidad a través de llamada al teléfono de emergencias 
112, mediante actividades de: 


 
 Recepción y clasif icación de la demanda 
 Gestión de los recursos sanitar ios 
 Asistencia y transporte sanitar io 
 Coordinación con los distintos niveles asistenciales y con otros 


intervinientes en la resolución del incidente garantizando la 
continuidad asistencial y contr ibuyendo a la mejora de la salud de la 
población en situaciones de urgencia, emergencia y catástrofes.  


 
Desde la Unidad se fomenta y promociona la formación y docencia, tanto 


interna para el personal dependiente de la Unidad como externa para otros 
profesionales sanitar ios, otros intervinientes en la resolución de las 
urgencias/emergencias y para la población general.  
 


La Unidad, desde Marzo de 2009, también asume la coordinación de los 
recursos destinados al Transporte sanitar io Programado.   
 


Dependen de la Unidad: 


 


FUNCIÓN 
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 CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS 
 UNIDADES MÉDICAS ASISTENCIALES 
 UNIDAD DE TRANSPORTE SANITARIO 
 TRANSPORTE SANITARIO URGENTE 
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-DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 
 
Edif icio de Servicios Centrales el SESPA 
Plaza del Carbayón 1-2  
33001 Oviedo 
 
-TRANSPORTE SANITARIO 
 
 
Edif icio de Servicios Centrales el SESPA 
Plaza del Carbayón 1-2  
33001 Oviedo 
 
-CENTRO COORDINADOR URGENCIAS 
 
 
112 Astur ias La Morgal s/n 
33690 Lugo de Llanera 
 
-BASES DE LAS UNIDADES MEDICALIZADAS DE EMERGENCIAS  
 
 


ÁREA II I  
 
Hospital de San Agustín 
Camino de los Heros nº4 
33400 Avilés 
 


ÁREA IV 
 
 
HUCA. Celestino Villamil s/n 
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33006 Oviedo 
 


ÁREA V 
 
 
Ambulator io de Pumar ín 
Orán s/n 
33211 Gijón 
 


AREA VI 
 
 
Hospital Grande Covián 
Castañera s/n 
33540 Arr iondas 
 


ÁREA VII 
 
 
Centro de Salud Mieres Sur 
Pza. de los Sindicatos Mineros 3 
Mieres 
 


ÁREA VII I 
 
 
Fundación Sanator io Adaro 
Jove y Canella,1 
33900 Sama de Langreo 
 
 
 


  
 
 
 
 
 


 


ORGANIGRAMA 
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RECURSOS HUMANOS 


Subdirecc ión de Atenc ión 
Espec ia l izada 


Unidad de Gestión de Atención a Ur gencias y Emer gencias 
Médicas 


J efe de Unidad


Coor dinador  Médico Coor dinador  enfer mer ía Coor dinador  
Económico 


Administr ativo 


Tr anspor te 
Sanitar io 


Coor dinador  
CCU 


Coor dinador es Médicos 
UMEs 


UMEs 


CCU 


DIRECC IÓN DE SERVIC IOS SANITARIOS 
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PERSONAL DEL SERVICIO DE SALUD ADSCRITO A LA UNIDAD: 


 
o JEFE DE LA UNIDAD 
 
o Coordinador Médico 
 
o Coordinador de enfermer ía 
 
o CENTRO COORDINADOR DE URGENCIAS (CCU) 


 
 Coordinador Médico 


• 10 médicos 
• 30 operadores 
• 5 Técnicos no titulados 
• 1 Técnico de la función administrativa ( Informático ) 


 
o UNIDADES MEDICALIZADAS DE EMERGENCIAS (UMEs) 


 
 Coordinador Médico en cada UME 


• 30 médicos 
 Coordinador de Enfermer ía en cada UME 


• 30 enfermeros 
 
o ÁREA ADMINISTRATIVA 


 
 Coordinador económico administrativo 


 4 auxiliares administrativos 
 
o TRANSPORTE SANITARIO 


 
 1 médico 
 4 auxiliares administrativos 


 
En la resolución de las Urgencias y Emergencias puede participar el 


personal sanitar io del Servicio de Salud adscr ito a Atención Pr imar ia y/o 
Especializada. Este personal es movilizado desde el CCU una vez conf irmada la 
necesidad de asistencia sanitar ia. 
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TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE: 
 
 


 


RECURSOS TRANSPORTE SANITARIO 
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TRANSPORTE SANITARIO URGENTE 
 
 


- Área I: 6 
 


o Ambulancias Soporte Vital Avanzado (Unidad Medicalizada de 
Emergencias o UVI Móvil) 1 
 UME 1  Jarr io (dese 1 de Julio de 2011) 


o Ambulancias Soporte Vital Básico 3 
 ASVB 10 Navia 
 ASVB 11 Luarca 
 ASVB 12 Vegadeo 


o Ambulancias Convencionales de Urgencias 2 
 Grandas de Salime 
 Illano ( Viernes a domingos) 


 
 


- Área I I : 3 
 
o Ambulancias Soporte Vital Básico 2 


 ASVB 20 Cangas del Narcea 
 ASVB 21 Tineo 


o Ambulancias Convencionales de Urgencias 1 
 Ibias (Vehículo todo terreno) 
 


 
- Área I I I : 4 
 


o Ambulancia Soporte Vital Avanzado (Unidad Medicalizada de 
Emergencias o UVI Móvil) 1 
 UME 3 Avilés 


o Ambulancias Soporte Vital Básico 3 
 ASVB 30 Avilés 
 ASVB 31 Luanco 
 ASVB 32 Soto del Barco 


 
- Área IV: 7 
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o Ambulancia Soporte Vital Avanzado 1 
 UME 4 Oviedo 


o Ambulancias Soporte Vital Básico 4 
 ASVB 40 Oviedo La Corredor ia 
 ASVB 41 Oviedo La Lila 
 ASVB 42 Pola de Siero 
 ASVB 43 Llanera 
 ASVB 44 Grado 


o Ambulancias Convencionales de Urgencias 2 
 Somiedo (Todo Terreno) 
 Nava 


 
- Área V: 7 


 
o Ambulancia Soporte Vital Avanzado 2 


 UME 5 Gijón Pumar ín 
 UME 10 Gijón Pumar ín (de 09:00 h a 21:00 h) 


o Ambulancias Soporte Vital Básico 4 
 ASVB 50 Gijón Casa del Mar 
 ASVB 51 Gijón El Llano 
 ASVB 52 Gijón Parque Somió (de 09:00 h a 21:00h. De lunes a 


Viernes) 
o Ambulancias Convencionales de Urgencias 1 


 Villaviciosa 
 
- Área VI: 6 


 
o Ambulancia Soporte Vital Avanzado 1 


 UME 6 Arr iondas 
o Ambulancias Soporte Vital Básico 3 


 ASVB 60 Llanes 
 ASVB 61 Inf iesto 
 ASVB 62 Ribadesella 


o Ambulancias Convencionales de Urgencias 2 
 Cangas de Onís 
 Panes 


 
- Área VII: 3 
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o Ambulancia Soporte Vital Avanzado 1 


 UME 7 Mieres 
o Ambulancias Soporte Vital Básico 1 


 Pola de Lena 
o Ambulancias Convencionales de Urgencias 1 


 Mieres (de 08:00 h a 20:00 h) 
 
- Área VII I : 3 


 
o Ambulancia Soporte Vital Avanzado 1 


 UME 8 Sama de Langreo 
o Ambulancias Soporte Vital Básico 1 


 ASVB 80 Pola de Laviana 
o Ambulancias Convencionales de Urgencia 1 


 Sama de Langreo (de 08:00 h a 20:00 h) 
 


 
Además disponemos de otra Ambulancia de Soporte Vital Avanzado, UME 


9, destinada al traslado urgente de pacientes astur ianos que precisan 
transporte sanitar io medicalizado a centros hospitalar ios ubicados fuera de 
nuestra Comunidad o bien retorno desde otras comunidades. 
Refuerzos verano 
 


 
Durante los meses de verano, la red de transporte sanitar io urgente se 


refuerza con los siguientes vehículos: 
 
- Área I: Castropol 1 julio a 31 agosto. 24 horas. Toda la semana. 1 TES 
 
- Área III: Avilés. 1 julio a 15 septiembre. 13:0030 h a 21:30 h. Lunes a 


viernes. 2 TES 
 


 
- Área V: Gijón. 1 julio a 15 septiembre. 13:0030 h a 21:30 h. Lunes a 


viernes. 2 TES 
 
- Área VI:  
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o Cabrales. 1 agosto a 31 agosto. 11:00h a 21:00h. Toda la semana. 
1 TES 


o Covadonga. 1 julio a 8 septiembre. 10:00h a 20:00h. Toda la 
semana. 1 TES 


 
 
 
 
 TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO 
 


 
- Área I:  11 


 
o Colectivas: 4 
o Individuales: 5 
o Altas Hospital: 2 


 
- Área I I :  11 


 
o Colectivas: 4 
o Individuales: 2 
o Mixtas: 2 
o Todo Terreno:1 
o Altas Hospital: 2 


 
- Área I I I :  13 


 
o Colectivas: 6 
o Individuales: 4 
o Altas Hospital: 3 
 


- Área IV:  27 
 
o Colectivas: 10 
o Individuales: 8 
o Mixtas: 2 
o Todo Terreno:1 
o Altas Hospital: 6 
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- Área V: 19 


 
o Colectivas: 10 
o Individuales: 5 
o Altas Hospital: 4 


 
- Área VI:  10 


 
o Colectivas: 4 
o Individuales: 5 
o Altas Hospital: 1 


- Área VII:  10 
o Colectivas: 5 
o Individuales: 3 
o Altas Hospital: 2 


 
- Área VII I :  9 


 
o Colectivas: 3 
o Individuales: 3 
o Mixtas: 1 
o Altas Hospital: 2 


 
  Son recursos concertados por el Servicio de Salud con una empresa 
externa. Se movilizan a instancias de los médicos del CCU, de Atención 
Pr imar ia y/o Especializada siempre que exista causa clínica que impida al 
paciente desplazarse a un Centro Sanitar io en medios ordinar ios de 
transporte públicos o pr ivados.  
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1.-CENTRO COORDINADOR URGENCIAS (CCU)           
 
 
 
Corresponde al personal dependiente de la Unidad: 
 


 


ACTIVIDAD DE LA UNIDAD 
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1. Recepc ión de la demanda de asistencia sanitar ia urgente desde cualquier 
punto geográf ico de la Comunidad Autónoma y transfer ida desde el 
teléfono de emergencias 112  


2. Regulac ión mediante c lasif icac ión de la llamada y asignac ión del 
recurso sanitar io adecuado para la resolución de la urgencia/emergencia.  


3. Coordinac ión de los recursos sanitar ios  
 Personal sanitar io (SAMU, Atención Pr imar ia, Atención 


Especializada) 
 Recursos del Transporte Sanitar io ( Ambulancias Soporte Vital 


Avanzado, Ambulancias Soporte Vital Básico, Ambulancias 
convencionales de Urgencias, Helicóptero Sanitar io) 


4. Coordinac ión con otros niveles asistenc ia les y con otros 
intervinientes  


5. Coordinac ión de traslados de pac ientes cr íticos entre los distintos 
hospitales de la Comunidad para ingreso o realización de pruebas 
complementar ias 


6. Consejo médico 
7. Coordinac ión de traslados extraprovinc ia les medica l izados 
8. Coordinac ión con la Organizac ión Nac ional de Transplantes, para 


el transporte de personal sanitar io y/o órganos. 
9. Otras:  Registro y tramitación de incidencias, Realización de estadísticas 


de actividad 
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  2011 2010 Incremento 


LLAMADAS RECIBIDAS 310430 303682 6748 


Demandan asistencia 188377 183024 5353 


Consejo Médico 83380 77725 5655 


Movilización Recursos 104997 105299 -302 


No demandan asistencia 122053 120658 1395 


Información sanitaria 59511 60116 -605 


Control tiempos ambulanc. 60098 57250 2848 


Otras 2444 3292 -848 


MOVILIZACIÓN RECURSOS 104998 105299 -301 


Atención Primaria 31771 30184 1587 


Primarios 8539 9547 -1008 


Secundarios 2059 2011 48 


Extraprovinciales 32 22 10 


ASVB 51681 52544 -863 


Amb. Convencionales 7566 7561 5 


Apoyos del TP 3256 3316 -60 


Helicóptero 94 114 -20 


 
 
 
 
Se han necesitado un tota l de 776.075 l lamadas sa l ientes/real izadas por el personal del SAMU para la 
resoluc ión del todos los inc identes


Actividad global 
CCU: 
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   ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBR OCTUBRE NOVIEMBR DICIEMBR 


    2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 


LLAMADAS RECIBIDAS 30156 26499 23391 22784 25030 23672 25083 23332 24537 24382 26271 24016 26537 26248 27567 28204 24617 24327 26296 26409 24700 24579 26245 29230 


                                                  


                 Demandan asistencia 18789 15755 14309 13750 15249 14507 15310 14347 14776 14839 16052 14177 16300 15860 16855 17281 14610 14462 15430 15634 14424 14664 16273 17748 


     Consejo Médico 9031 6580 5987 5575 6315 5684 6857 5974 6369 6114 7555 6019 7695 7192 7818 8303 6432 6262 6368 6374 5886 5873 7067 7775 


     Movilización Recursos 9758 9175 8322 8175 8934 8823 8453 8373 8407 8725 8497 8158 8605 8668 9037 8978 8178 8200 9062 9260 8538 8791 9206 9973 


                           


            No demandan asistencia 11367 10744 9082 9034 9781 9165 9773 8985 9761 9543 10219 9839 10237 10388 10712 10923 10007 9865 10866 10775 10276 9915 9972 11482 


      Información sanitaria 5831 5584 4312 3939 4569 4441 4864 4417 4765 4721 5091 4775 5162 5185 5351 5715 4941 5083 5078 5375 4562 4760 4985 6121 


     Control tiempos ambulanc. 5331 4906 4488 4674 4997 4456 4719 4321 4782 4612 4914 4691 4870 4972 5216 4963 4870 4514 5569 5160 5557 4871 4785 5110 


     Otras 205 254 282 421 215 268 190 247 214 210 214 373 205 231 145 245 196 268 219 240 157 284 202 251 


                           


       MOVILIZACIÓN RECURSOS 9758 9175 8322 8175 8934 8823 8453 8373 8407 8725 8497 8158 8605 8668 9037 8978 8179 8200 9062 9260 8538 8791 9206 9973 


     Atención Primaria 3025 2676 2518 2178 2604 2343 2720 2308 2541 2411 2488 2197 2578 2353 2707 2560 2365 2331 2783 2748 2564 2705 2878 3374 


    UME   


Primarios 777 737 675 775 741 848 643 872 678 889 724 764 722 800 726 799 721 694 738 790 698 740 696 839 


Secundarios 210 159 179 156 212 208 161 142 180 169 159 132 169 172 184 146 134 155 165 179 140 192 166 201 


Extraprovinciales 0 3 0 0 3 1 2 3 4 0 0 1 2 3 8 3 1 3 3 0 5 3 4 2 


ASVB 4789 4664 4089 4239 4432 4498 4084 4223 4170 4412 4288 4237 4117 4229 4263 4375 4029 4086 4520 4615 4330 4303 4570 4663 


Amb. Convencionales 654 644 584 569 625 622 601 532 556 559 534 535 791 804 865 835 664 664 566 628 543 573 583 596 


Apoyos del TP 297 286 269 250 304 294 232 287 271 272 293 283 216 289 274 247 260 259 283 291 251 268 306 290 


 Helicóptero 6 6 8 8 13 9 10 6 7 13 11 9 10 18 10 13 5 8 4 9 7 7 3 8 


ACTIVIDAD CCU POR MESES. 
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2.-UNIDADES MEDICALIZADAS DE EMERGENCIAS 
(UMEs) 


 
 
 
 
Las Unidades Medicalizadas prestan asistencia en cada una de las áreas 


sanitar ias en las que se ubican: III, IV, V, VI, VII y VIII.  
 
Además: 


 
 UME 10, ubicada en Gijón, se encarga de los traslados medicalizados entre 


los hospitales del área central en horar io de 9:00 h a 21:00 h 
 UME 9 realiza traslados medicalizados extraprovinciales. 


 
Los equipos de estas Unidades, formados por un médico y un enfermero 
adscr itos a la Unidad (salvo el personal sanitar io de la UME VI que está adscr ito 
al hospital Grande Covián) y dos Técnicos  se encargan de: 


 
• Prestar asistencia “in situ” con resolución o traslado del paciente desde 


el lugar en el que se produce la interrupción de la salud al centro útil para 
continuar el proceso asistencial (Transporte Pr imar io) 


• Transporte secundar io  medicalizado entre los hospitales de las distintas 
áreas sanitar ias de la Comunidad. 


• Transporte secundar io medicalizado extracomunitar io de pacientes que 
son der ivados a Centros de Referencia fuera de la Comunidad o retorno 
de pacientes a su Centro de referencia. 
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     ACTIVIDAD GLOBAL UMES, ASVB y 
URGENCIAS. 
 
 
1- UMES: 
 


AREA  UME  2010  2011  Incremento 


UME 1  0  5  5 1 UME 1 SECUNDARIO  0  75  75 


UME 3  1580  1444  ‐136 3 UME 3 SECUNDARIO  5  9  4 


UME 4  2423  2150  ‐273 


UME 4 SECUNDARIO  1  0  ‐1 4 
UME 9 SECUNDARIO  83  84  1 


UME 5  2668  2457  ‐211 


UME 10  368  322  ‐46 


UME 10 SECUNDARIO  1185  1177  ‐8 5 
UME 5 SECUNDARIO  0  2  2 


UME 6  497  420  ‐77 6 UME 6 SECUNDARIO  257  252  ‐5 


UME 7  933  802  ‐131 7 UME 7 SECUNDARIO  150  202  52 


UME 8  1078  944  ‐134 8 UME 8 SECUNDARIO  191  218  27 
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Actividad por meses UMES. 
*SD-T ransporte Secundario


ENERO  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
  201


0 
201


1 
201


0 
201


1 
201


0 
201


1 
201


0 
201


1 
201


0 
201


1 
201


0 
201


1 
201


0 
201


1 
201


0 
201


1 2010 2011 201
0 


201
1 


201
0 


201
1 


201
0 


201
1 


UME 1                        0    0    0    1    4    0 
1 


UME 1 SD                         10    9    14    15    10    17 


UME 3  118  132  128 135  135  129 140  112 162  118  124  131  149  124  126  107  110  117  141  110  119  122  128  107 3 
UME 3 SD  1  0  0 0  1  0 0  1 1  0  0  0  0  0  0  1  0  0  0  0  1  3  1  4 


UME 4  194  207  198 160  220  172 215  170 230  182  192  186  192  165  187  173  201  189  197  198  176  171  221  177 


UME 4 SD  1  0  0 0  0  0 0  0 0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0 4 


UME 9 SD  7  7  6 2  7  10 4  11 5  9  6  4  5  8  10  9  4  3  10  9  10  6  9  6 


UME 5  232  214  223 197  245  214 244  189 229  184  222  199  217  198  224  217  183  201  216  217  208  217  225  210 


UME 10  28  32  31 18  31  29 39  20 30  19  35  24  31  35  32  23  24  32  31  31  25  27  31  32 


UME 10 SD  93  130  97 121  125  124 81  90 96  117  79  96  106  81  92  87  84  69  104  99  117  78  111  85 
5 


UME 5 SD  0  0  0 0  0  0 0  0 0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  0  1  0  1 


UME 6  21  38  35 28  53  35 48  25 43  33  38  34  49  53  60  64  31  32  39  34  41  24  39  20 6 
UME 6 SD  17  18  22 14  24  27 19  19 26  16  17  21  20  27  19  33  23  22  24  15  23  19  23  21 


UME 7  65  73  82 56  67  73 89  60 92  65  71  74  73  70  77  67  72  67  74  69  88  58  83  70 7 
UME 7 SD  14  26  16 14  13  16 13  16 17  18  13  14  7  19  6  18  15  12  6  21  9  12  21  16 


UME 8  79  81  78 81  97  89 97  67 103  77  82  76  89  77  93  75  73  83  92  79  83  79  112  80 8 
UME 8 SD  15  20  7 17  23  21 14  10 15  15  8  16  18  15  8  18  19  25  29  16  16  17  19  28 
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AREA  ASVB/BETA  2010  2011  Incremento  AREA  AMB. Urgente  2010  2011  Incremento 
ASVB 10 NAVIA  835  814  ‐21  Grandas de Salime URG  72  80  8 
ASVB 11 LUARCA  837  842  5  PU Castropol  57  82  25 
ASVB 12 VEGADEO  840  754  ‐86  Illano  4  18  14 
ASVB 10 SD NAVIA  84  44  ‐40            


1 
       


1 
Ibias URG  100  114  14 


ASVB 20 NARCEA  823  725  ‐98            
ASVB 21 TINEO  724  712  ‐12            2 
ASVB 20 SD NARCEA  55  54  ‐1 


2 
          


ASVB 30 AVILES  5006  4811  ‐195  Aviles URG 31  201  205  4 
ASVB 31 LUANCO  1859  1947  88            3 
ASVB 32 SOTO  2196  2123  ‐73 


3 
          


ASVB 40 OVIEDO  4996  5193  197  SOMIEDO URG  157  120  ‐37 
ASVB 41 OVIEDO  5502  5694  192  Nava URG  916  868  ‐48 
ASVB 42 SIERO  2376  2185  ‐191            
ASVB 43 LLANERA  2882  2753  ‐129            


4 
ASVB 44 GRADO  1392  1361  ‐31 


4 
Gijon URG 51  264  278  14 


ASVB 50 GIJON  5518  5588  70  Villaviciosa URG  890  821  ‐69 
ASVB 51 GIJON  5220  5257  37 
ASVB 52 GIJON  2272  2171  ‐101  CANGAS DE ONIS URG  853  863  10 5 
ASVB 54 (UME 10) GIJON  1698  1603  ‐95 


5 
 


ASVB 60 LLANES  1043  1000  ‐43  Covadonga URG 63  28  27  ‐1 
ASVB 61 Infiesto  739  624  ‐115  Panes URG  248  254  6 
ASVB 62 Ribadesella  886  827  ‐59  PU66 Cabrales  14  15  1 6 
UME 6 SD  257  252  ‐5 


6 
          


ASVB 70 LENA  1950  1917  ‐33  MIERES URG  1342  1377  35 7   7 MOREDA URG  422  468  46 


8 ASVB 80 LAVIANA  2932  2780  ‐152  8 Sama URG  1565  1519  ‐46 


Actividad Global ASVB/Betas y ambulancias urgentes : 
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ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE   
  


  
   2010 2011  2010  2011  2010  2011 2010 2011  2010 2011 2010  2011 2010 2011  2010 2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011 
ASVB 10 NAVIA  75  77  79 63  64  51 75  58 67  57  63  63  63  61  89  92  59  75  76  78  54  69  71  70 


ASVB 11 LUARCA  67  72  52 78  84  66 56  69 62  81  56  66  91  73  93  87  61  63  77  68  69  62  69  57 


ASVB 12 VEGADEO  64  72  69 57  78  64 79  63 88  67  67  67  67  51  45  62  69  52  51  82  77  44  86  73 


ASVB 10 SD NAVIA  8  3  3 6  9  12 6  9 5  2  7  5  13  5  6  0  7  0  3  1  6  1  11  0 


1 


                                              


ASVB 20 NARCEA  72  77  59 50  75  70 66  55 75  67  67  56  71  58  71  48  63  63  74  63  78  58  52  60 


ASVB 21 TINEO  61  67  55 65  65  55 64  61 63  58  50  52  63  68  63  59  55  41  77  51  58  67  50  68 2 
ASVB 20 SD NARCEA  3  6  5 5  6  2 5  5 4  3  2  3  3  4  5  9  3  3  3  4  10  4  6  6 


ASVB 30 AVILES  454  487  423 364  438  429 400  408 411  409  431  401  383  373  398  357  356  354  438  386  410  426  464  417 


ASVB 31 LUANCO  177  159  160 169  139  157 147  152 173  154  143  170  153  176  171  160  134  151  135  175  135  156  192  168 3 
ASVB 32 SOTO  192  204  169 177  174  157 188  171 183  166  190  176  187  156  172  177  167  159  177  184  182  205  215  191 


ASVB 40 OVIEDO  456  452  401 408  440  446 375  412 422  433  397  419  371  415  371  401  405  424  474  489  431  443  453  451 


ASVB 41 OVIEDO  482  494  440 450  465  486 426  421 449  489  443  471  438  459  428  436  463  501  490  518  482  466  496  503 


ASVB 42 SIERO  216  225  183 165  200  202 183  176 208  163  196  179  178  186  196  172  196  151  221  204  183  180  216  182 


ASVB 43 LLANERA  243  256  253 214  254  222 205  228 248  209  238  233  221  211  223  223  221  223  276  239  242  248  258  247 


4 


ASVB 44 GRADO  126  106  121 109  120  115 114  111 121  114  109  131  125  109  113  128  97  102  119  121  108  97  119  118 


ASVB 50 GIJON  497  513  424 451  466  489 476  428 466  433  453  452  436  420  455  466  426  423  479  511  472  471  468  531 


ASVB 51 GIJON  482  498  415 433  424  469 424  428 418  405  424  442  414  393  440  424  391  397  494  441  425  443  469  484 


ASVB 52 GIJON  215  203  187 187  216  200 196  166 177  175  192  175  161  145  178  171  158  174  187  182  195  195  210  198 
5 


ASVB 54  GIJON  180  148  129 109  129  139 149  116 149  107  140  142  137  125  151  139  138  125  145  150  119  143  132  160 


ASVB 60 LLANES  66  88  63 65  81  72 91  68 83  73  75  82  119  114  154  126  95  95  68  63  62  78  86  76 


ASVB 61 Infiesto  58  59  56 48  70  64 53  51 75  58  54  52  65  42  49  56  74  57  58  49  63  36  64  52 6 
ASVB 62 Ribadesella  56  84  77 48  71  67 63  57 68  74  76  82  108  90  106  98  72  60  64  62  66  52  59  53 


7 UME 7 SD  14  26  16 14  13  16 13  16 17  18  13  14  7  19  6  18  15  12  6  21  9  12  21  16 
8 ASVB 80 LAVIANA  261  265  246 228  272  251 242  235 240  208  217  220  226  239  233  223  219  207  275  224  241  234  260  246 


Actividad por meses Ambulancias de Soporte Vital Básico 
(ASVB/Betas): 
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      ENERO  FEBRERO  MARZO  ABRIL  MAYO  JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE  OCTUBRE  NOVIEMBRE  DICIEMBRE 


      2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011 


Grandas de Salime 
URG 


5  8  8 2  6  9 1  7 5  8  8  3  10  11  4  9  3  5  9  8  8  2  5  8 


PU Castropol                       34  32  23  50                 1 


Illano    1   0    1   0   2  1  0  1  4  1  4    0    3  1  3    0 


2 Ibias URG  8  11  6 6  12  8 10  12 6  8  8  10  13  10  9  14  9  9  8  12  5  6  6  8 


3 Aviles URG 31                       78  79  81  88  42  38             


SOMIEDO URG  17  10  14 7  8  11 11  13 14  8  10  15  14  7  21  21  9  10  21  7  5  5  13  6 
4 


Nava URG  87  91  83 79  77  75 75  88 64  65  58  67  61  80  74  76  80  58  83  66  79  58  95  65 


Gijon URG 51                       101  97  112  119  51  62             
5 


Villaviciosa URG  67  71  72 65  75  83 65  68 68  57  73  57  91  72  79  79  68  71  71  63  83  63  78  72 
CANGAS DE ONIS 
URG  73  69  66 82  80  72 64  78 72  69  65  72  78  76  79  78  73  62  85  70  53  69  65  66 


Covadonga URG 63                     4  4  11  18  8  6  4             


Panes URG  17  15  14 20  22  20 20  31 24  21  19  16  32  25  25  27  18  23  19  13  23  20  15  23 
6 


PU66 Cabrales                           14  15                 


MIERES URG  127  139  108 129  125  116 101  120 103  114  87  113  111  116  115  91  117  102  121  122  117  103  110  112 


Cabañaquinta URG  49  39  34 49  38  46 34  29 27  31  36  26  33  33  27  40  37  46  36  39  39  40  40  40 7 


MOREDA URG  40  47  31 22  32  40 29  29 36  51  38  31  33  33  40  39  34  48  33  44  33  39  43  45 


8 Sama URG  154  154  133 123  147  144 122  126 140  122  133  120  110  105  113  107  117  126  142  119  128  135  126  138 


Actividad por meses Ambulancias 
urgentes: 
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Refuerzos de Verano 
 
 
 
 
 
 
 
 


JUNIO  JULIO  AGOSTO  SEPTIEMBRE   
  


  
  


2010  2011  2010  2011  2010  2011  2010  2011 


1 
PU Castropol        34  32  23  50       


3 
Aviles URG 31        78  79  81  88  42  38 


5 
Gijon URG 51        101  97  112  119  51  62 


Covadonga URG 63     4  4  11  18  8  6  4 
6 


PU66 Cabrales              14  15       
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3.-TRANSPORTE SANITARIO PROGRAMADO 


 
Desde Marzo 2009, la Unidad coordina el Transporte Sanitar io Programado. 


El personal de esta Unidad se encarga de: 
 
 Recepción de las solicitudes de transporte desde Atención Pr imar ia y 


Especializada 
 Autor ización/denegación de las mismas 
 Coordinación con los distintos niveles asistenciales a f in de gestionar los 


recursos destinados a esta prestación en base al documento 
“Tramitac ión de la prestac ión del servic io de transporte 
sanitar io programado“ elaborado por la Unidad y difundido a todas las 
Gerencias de Atención Pr imar ia y Especializada 


 
 
 TOTALES   


  2011 2010 INC 


Nº pacientes  18087 17058 1029 
Nº viajes  252735 227883 24852 
Nº viajes anulados  29620 29436 184 
Nº viajes colectivos  238767 211546 27221 
Nº viajes individuales  13968 16337 -2369 
NP‐NU  1767 1664 103 
ONCOLOGIA MEDICA / Colectivo / Viajes  1995 2527 -532 
ONCOLOGIA MEDICA / Individual / Viajes  213 404 -191 
ONCOLOGIA RADIOTERAPICA / Colectivo / 
Viajes  23443 20389 3054 
ONCOLOGIA RADIOTERAPICA / Individual / 
Viajes  820 804 16 
REHABILITACION / Colectivo / Viajes  105158 97857 7301 
REHABILITACION / Individual / Viajes  2129 2880 -751 
DIALISIS / Colectivo / Viajes  93899 78268 15631 
DIALISIS / Individual / Viajes  4026 4920 -894 
Otros / Colectivo / Viajes  14272 12505 1767 
Otros / Individual / Viajes  6780 7329 -549 
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ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE   
  


2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 2011 2010 
Nº pacientes  1508  1478  1514  1522  1649  1682  1470  1602  1565  1643  1588  1606  1388  1563  1364  1363  1492  1453 1501  1539 1559  1607  1489 1495 


Nº viajes  20409  18528  19672  18633  21961  22500  19642  21650  20658  21407  21712  21437  20456  21451  21327  19918  20795  20190 21446  20414 22430  21755  22227 21209 


Nº viajes anulados  2364  2366  2189  2469  2525  3057  2485  2993  2669  3054  2680  2620  2246  2551  2358  2527  2749  2504 2329  2429 2590  2866  2436 3305 
Nº viajes colectivos  19027  16903  18557  16873  20719  20676  18616  20094  19486  19999  20533  20105  19263  20091  20185  18589  19597  18848 20299  19031 21358  20337  21127 19726 


Nº viajes individuales  1382  1625  1115  1760  1242  1824  1026  1556  1172  1408  1179  1332  1193  1360  1142  1329  1198  1342 1147  1383 1072  1418  1100 1483 
NP‐NU  178  151  171  145  191  167  119  159  141  157  179  147  103  161  138  125  136  136 137  157 124  159  150 169 
ONCOLOGIA MEDICA  
Colectivo 


199  246  209  239  252  241  212  234  216  210  207  235  179  258  148  255  95  233 96  188 83  188  99 195 


ONCOLOGIA MEDICA 
individual  


20  37  12  67  15  58  22  31  26  37  14  34  21  32  4  26  24  27 13  28 22  27  20 16 


ONCOLOGIA 
RADIOTERAPICA / 
Colectivo / Viajes 


1674  1967  1632  1413  2226  1910  1728  2072  1848  1941  2567  1989  2120  1937  2289  1982  1652  1457 1994  1657 2022  2064  1691 1990 


ONCOLOGIA 
RADIOTERAPICA / 
Individual / Viajes 


147  73  43  118  40  82  22  40  87  50  61  15  32  83  69  103  89  82 16  86 59  72  155 119 


REHABILITACION / 
Colectivo / Viajes 


8548  6687  8412  7634  9081  9938  7850  9750  8238  9561  8694  9436  8002  9375  8604  8256  8849  8857 8948  8725 9987  9638  9945 9111 


REHABILITACION / 
Individual / Viajes 


262  332  91  351  154  369  148  271  125  130  128  118  245  94  196  255  209  307 258  315 172  338  141 319 


DIALISIS / Colectivo / 
Viajes 


7422  7059  6993  6488  7851  7244  7647  6831  7759  7049  7744  7222  7897  7492  8201  7254  7898  7252 8136  7194 8040  7183  8311 7381 


DIALISIS / Individual 
/ Viajes 


363  504  311  520  297  512  300  504  352  490  395  498  412  484  438  396  339  354 291  328 266  330  262 395 


Otros / Colectivo / 
Viajes 


1184  944  1311  1099  1309  1343  1179  1207  1425  1238  1321  1223  1065  1029  943  842  1103  1049 1125  1267 1226  1264  1081 1049 


Otros / Individual / 
Viajes 


590  679  658  704  736  803  534  710  582  701  581  667  483  667  435  549  537  572 569  626 553  651  522 634 


Transporte Sanitario Programado por 
Meses: 
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        Transporte Extraprovincial programado:


   Enero  Febrero  Marzo  Abril  Mayo  Junio  Julio  Agosto  Septiembre  Octubre  Noviembre  Diciembre 


Programados  35  33  41  26  40  54  32  36  44  57  55  38 


Asistencia Sanitaria  31  30  38  24  36  49  25  22  36  49  46  36 


Retornos  4  3  3  2  4  5  7  14  8  8  9  2 


Convencional + Enfermera  3  1  3  0  1  4  4  4  5  2  3  0 


Solo Convencional  1  2  0  0  2  1  3  8  3  6  5  1 


UVI  0  0  0  2  1  0  0  2  0  0  1  1 


UVI URGENTE  0  0  1  2  3  0  0  5  1  3  3  0 
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4.-ÁREA ADMINISTRATIVA.  
 
 
 
 
Los Auxiliares Administrativos adscr itos a los servicios centrales de la 


Unidad realizan actividades diversas, bajo la supervisión de sus super iores: 
 
 Relacionadas con la gestión de personal 


o Actualización y mantenimiento de carteleras 
o Contrataciones y nombramientos 
o Incidencias de nóminas 
o Abonos por cursos de formación 


 Relacionadas con la gestión de compras y suministros 
o Tramitación de pedidos 
o Recepción de suministros 
o Tramitación de facturas 
o Seguimiento presupuestar io 


 Relacionadas con la actividad general de la Unidad: Atención de teléfono, 
registro de documentación y tramitación de incidencias. 
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5.-OTRAS ACTIVIDADES ASISTENCIALES 
 


 
 
 
La Unidad participa en el desarrollo de  Simulacros, pieza clave para 


entrenamiento de los profesionales y para coordinación con otros 
intervinientes en la resolución de emergencias. En ocasiones sirven de base 
para desarrollar  planes de Emergencia en colaboración con la Entidad Pública 
112 Astur ias (PLATERPA): 


 
- Simulacro en DUPONT IBÉRICA 4 de Octubre 2011 


 
La Unidad organiza o colabora con la organización de distintos dispositivos 


sanitar ios (Dispositivos de r iesgo previsible) puestos en marcha con 
motivo de la celebración de determinados eventos (deportivos, festivos,...) que 
conllevan la af luencia de numeroso público y , por tanto, constituyen 
potenciales situaciones de r iesgo. 


 
 
 
DISPOSITIVOS ASISTENCIALES ESPECIALES: 
 
 
• Visita de S.A.R. la Pr incesa de Astur ias al centro Niemeyer de Avilés el 


día 17 de marzo de 2011. 
 
• Visita de SS. AA. RR. Los Pr íncipes de Astur ias para la inauguración del 


XVI Foro España – Estados Unidos, en Oviedo, el 3 de junio de 2011. 
 
• Celebración de la “Descarga” en las Fiestas del Carmen en Cangas del 


Narcea, el 16 de julio de 2011. 
 
• Celebración del LXXV Descenso Internacional del Sella, con instalación del 


P.A.M.A. en Ribadesella, los días 5, 6 y 7 de agosto de 2011. 
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• Celebración del Día de Astur ias, en Santillán (Amieva) el día 8 de 
setiembre de 2011. 


 
• Visita de SS.AA.RR. los Pr íncipes de Astur ias para la entrega de los 


“Premios Pr íncipe de Astur ias 2011” los días 20, 21 y 22 de octubre de 
2011. 
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6.-FORMULACIÓN DE PROGRAMAS 
 
 
 
 
La Unidad se encarga de la formulación de programas que permitan el 


manejo uniforme en toda la Comunidad y garanticen la continuidad asistencial 
de determinados procesos. 
 


En Octubre de 2011 se elaboró el documento de “Proyecto iamastur en 
el Pr inc ipado de Astur ias”, difundido a todas las Gerencias de Atención 
Pr imar ia y Especializada. El documento fue revisado y actualizado en Octubre 
de 2011 en base a las nuevas recomendaciones y en colaboración con los 
Servicios de Cardiología del H.U.C.A y del Hospital de Cabueñes. 
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7.-GRUPOS DE TRABAJO 
 


 
 
 
En Noviembre de 2011, se decide la reactivación de los siguientes grupos 


de trabajo en el seno de la Unidad: 
 
 Grupo de medicación y mater ial 
 Accidentes de múltiples víctimas 
 Cardiopatía Isquémica 
 Parada Cardiorrespirator ia 


 
Es objetivo pr ior itar io de la Unidad, la constitución de cada uno de los 


grupos: Composición, normas de funcionamiento interno y def inición de 
funciones. 


El trabajo de estos grupos permitirá el desarrollo de las funciones de la 
Unidad en lo que se ref iere a formulación de programas y relación con todos los 
dispositivos que prestan la atención sanitar ia urgente. Además se promoverán 
acciones formativas y líneas de investigación acordes con cada uno de los 
grupos. 
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8.-DOCENCIA. 
 
 
 
 
DOCENCIA IMPARTIDA 
 
 


Durante el año 2011 se han realizado diversas actividades formativas 
externas, implicando a 49 profesionales de nuestra Unidad para poder realizar 
esta actividad.  
 


Las instituciones que han solicitado nuestra participación docente han 
sido: 
 
 
-Escuela de segur idad Públ ica del Pr inc ipado de Astur ias (ESSPA). “RCP 
Básica y DESA”. Enero 19 – 24 de 2011. 
 
 
- Instituto Astur iano de Administrac ión Públ ica Adolfo Posada (IAAP). 
“Atención inicial al paciente politraumatizado” para personal de la GAP-área VII. 
Febrero 24 – 25 de 2011 
 
 
-DuPont  Corporation Astur ias S.L. “RCP Básica y DESA”.Dir igido a personal 
de la planta química. Marzo 28 de 2011. 
 
 
-Servic ios médicos de Arcelor – Mitta l.  “Curso de Urgencias en Medicina 
del Trabajo”, dir igido a médicos y ATS. Abr il 4 –  8 de 2011. 
 
 
-Servic ios médicos de Arcelor – Mitta l.   “Curso de Urgencias en Medicina 
del Trabajo”, Dir igido a médicos y ATS. Abr il 11 – 15 de 2011. 
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-DuPont  Corporation Astur ias S.L. “RCP Básica y DESA”.Dir igido a personal 
de la planta química. 14 abr il 2011. 
 
 
-  Bomberos de Gijón. “Curso de RCP básica, DESA y atención a las 
Emergencias más frecuentes”. Mayo 10 – 11 de 2011 
 
 
-  Bomberos de Gijón. “Curso de RCP básica, DESA y atención a las 
Emergencias más frecuentes”. Mayo 12 – 13 de 2011 
 
 
-Escuela de segur idad Públ ica del Pr inc ipado de Astur ias.  (ESSPA). 
“RCP Básica y DESA”. Mayo 23 – 24 de 2011 
 
 
-Escuela de segur idad Públ ica del Pr inc ipado de Astur ias.  (ESSPA). 
“RCP Básica y DESA”. Mayo 28 – 29 de 2011. 
 
 
-Unidad Docente de Medic ina Famil iar  y Comunitar ia . “Curso de Atención 
inicial al Paciente Traumatizado”.  Junio 1 de 2011. 
 
 
-Escuela de segur idad Públ ica del Pr inc ipado de Astur ias.  (ESSPA). 
“RCP Básica y DESA”. Junio 1-2 de 2011. 
 
 
-Unidad Docente de Medic ina Famil iar  y Comunitar ia. “Curso de Atención 
inicial al Paciente Traumatizado”.  Junio 22 de 2011. 
 
 
- Instituto Astur iano de Administrac ión Públ ica Adolfo Posada (IAAP). 
“Pr imeros Auxilios (Teleformación – Aula abierta). Septiembre de 2011 
 
 
- Instituto Astur iano de Administrac ión Públ ica Adolfo Posada (IAAP). 
“RCP Básica y DESA” para personal del HMN. Noviembre 7 de 2011. 
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- Instituto Astur iano de Administrac ión Públ ica Adolfo Posada (IAAP). 
“RCP Básica y DESA” para personal del HMN. Noviembre 14 y 15 de 2011. 
 
 
- Instituto Astur iano de Administrac ión Públ ica Adolfo Posada (IAAP). 
“RCP Básica y DESA” para personal del HMN. Diciembre 12 y 13 de 2011. 
 
 
-Ayuntamiento de Langreo. “RCP Básica y DESA (Reciclaje)”. Diciembre 16, 
19 y 20 de 2011. 
 
 
-Ayuntamiento de Langreo. “RCP Básica y DESA” . Diciembre 27 y28 de 
2011 
Así mismo, se ha gestionado el PROCESO FORMATIVO DE ROTANTES en 
nuestra Unidad: 


• Residentes de Medicina Familiar  y Comunitar ia. 
• Residente de UCI del HUCA 
• Residente de Ger iatr ía del HMN 
• Alumnos del Curso de experto para Enfermer ía de urgencias y 


emergencias de la Universidad de Oviedo. 
• Colaboración ERASMUS. 
• Médicos de Atención Pr imar ia  


 
 
 
 


DOCENCIA RECIBIDA. 
 


 
Impartida por personal de la Unidad y dir igido a personal de la 


Unidad: 
 
• Acreditación para el uso del DESA por el personal no médico de la Unidad. 
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• Reacreditación para el uso del DESA por el personal no médico de la 
Unidad. 


 
IAAP, espec íf ica para personal SAMU: 
• Curso intensivo de electrocardiograma en Urgencias. 


 
 
 
 
OTRAS ACTIVIDADES. 


 
 
• Simplif icac ión del programa informático ASTER: 


o Facilitando su utilización por los grupos de trabajos de la Unidad. 
 


• Tramitación de la acreditac ión a la Comisión de Formación 
Continuada de los cursos para médicos y DUEs 


 
• Gestión informática ON LINE:  


o Proceso formativo de rotantes. 
o Proceso de Detección de Necesidades Formativas  DNF para la 


solicitud al IAAP 
o Proceso de inscr ipción en talleres, notif icaciones al personal de la 


Unidad,... 
o Elaboración y supervisión de los procedimientos de los diversos 


grupos de trabajo 
 
 


 
 
  
 


Antonio Tr igo González 
Jefe de la Unidad 
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Informe elaborado por el Servicio de Gestión Clínica 
del SESPA en la semana del 5 de Marzo del 2012. 
 


 


 


 


Los Puntos clave del Modelo de Gestión Clínica 
 


 
Regulación de la Gestión Clínica en Asturias 
 
La Gestión Clínica en Asturias está regulada por el Decreto 66/2009 (BOPA  de 23 de Julio), que 
establece los principios básicos de funcionamiento del modelo de gestión clínica (organización 
en unidades y áreas según el grado de complejidad, creación de la figura del director-a de 
unidad/área, establecimiento e los requisitos de creación de nuevas unidades/áreas, el acuerdo 
de gestión anual como documento de compromiso de objetivos clínicos, de calidad y de gestión 
a alcanzar ...) 
 
El Modelo de Encuadramiento de las Unidades y Áreas 
 
A las Unidades y Áreas de Gestión Clínica se les delega de forma progresiva las funciones de 
gestión económica, de organización de turnos y horarios y de recursos humanos, tal que existen 
tres niveles (1, 2 y 3) de delegación de gestión. Además se encuadran en tres niveles de 
complejidad progresiva por el grado de desarrollo de la calidad asistencial que prestan (niveles 
A, B y C). La conjunción de ambos genera una matriz de encuadramiento progresivo que va 
desde el nivel 1A (encuadramiento inicial, punto de entrada al modelo de gestión clínica) al 
nivel 3C (nivel máximo de encuadramiento, de excelencia en calidad de delegación máxima de 
funciones de gestión) 
 
 


Figura 1.- Matriz de la Gestión Clínica en Asturias 
 


Nivel de excelencia en 
Calidad (c) 


1c 
(nivel intermedio) 


2c 
(nivel intermedio) 


3c 
(nivel de excelencia en 


gestión clínica) 


Nivel de Calidad 
avanzada (b) 


1b 
(nivel intermedio) 


2b 
(nivel intermedio) 


 


Nivel básico de Calidad 
(a) 


1a 
(nivel inicial) 


  


 
Nivel de Gestión 
Básico o inicial  (1) 


Nivel de Gestión 
avanzado (2) 


Nivel de Gestión 
máxima (3) 


 
 







                                                                                                                   


 
Resultados 2011 de la Gestión Clínica en Asturias 


 
 - 2 - 


 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 


Servicio de Gestión Clínica 


 


El Acuerdo de Gestión Anual 
 
Cada Unidad y Área de Gestión Clínica firma anualmente su Acuerdo de Gestión con la Gerencia 
del Área Sanitaria correspondiente. En dicho Acuerdo la Unidad/Área se compromete a alcanzar 
objetivos a tres niveles: objetivos asistenciales, objetivos de calidad asistencial y objetivos en 
las funciones de gestión delegada. 
Además las Unidades/Áreas deben monitorizar la Satisfacción de lo Usuarios y la Calidad de 
Vida de los Profesionales. 
En el Acuerdo también se establecen los objetivos individuales para cada profesional y los 
criterios para el avance en la matriz de encuadramiento y la percepción de incentivos, si 
hubiera derecho a ellos. 
 


Tabla 1.-Los principales Componentes del Acuerdo de Gestión Anual 
 


 
Componentes que determinan el avance en el encuadramiento 


• Compromisos–Objetivos a alcanzar en Actividad Asistencial 
• Compromisos-Objetivos a alcanzar en Calidad 
• Compromisos-Objetivos a alcanzar en Gestión 
• Compromisos-Objetivos a alcanzar por cada uno de los Profesionales 


 
Componentes de obligatoria monitorización por parte de la Unidad/Área 


• Satisfacción de los Ciudadanos 
• Calidad de Vida de los Profesionales 
 


 
 
La evaluación de cada profesional 
 
Uno de los componente esenciales del modelo es la evaluación de todos y cada uno de los 
profesionales implicados. En el año 2009 y 2010 esta evaluación individualizada se realizó en las 
Unidades de Atención Primaria y en 2011 se extendió a la Salud Mental. En el año 2012 toda la 
atención especializada evaluará individualmente a sus profesionales 
 
 
La incentivación 
 
Según establece el Decreto 66/2009 las Unidades y Áreas de Gestión Clínica podrán tener 
acceso a incentivos, siempre y cuando cumplan con los pactos establecidos en su Acuerdo de 
gestión correspondiente.  
En este sentido a cada Unidad/Área  se le exige alcanzar al menos 75 puntos de 100 posibles 
tanto en sus objetivos asistenciales como en sus objetivos de calidad y obtener un balance 
económico positivo (ahorro), de tal forma que los incentivos solo se producen cuando una vez 
cumplidos los objetivos asistenciales y de calidad, la Unidad/Área ha ahorrado, sin que pueda 
aplicarse más del 49% de lo ahorrado a incentivación. 
 
 


 


Antecedentes: años 2009 y 2010 
 
 
 


2009, Experiencia piloto 
 
En el año 2009 el Consejo de Gobierno aprobó el desarrollo de una experiencia piloto en cinco 
centros de atención primaria (Trevías, Luanco, La Fresneda, Arriondas y Ribadesella), con vistas 
a su posterior implantación en el resto del SESPA, sobre la base de los resultados y las lecciones 
aprendidas en dicha experiencia inicial. Esta, incluyó a 82 profesionales sanitarios que atendían 
a una población de 32.546 ciudadanos y manejaban un presupuesto global de 15.152.865 euros. 
Las Unidades cumplieron sus compromisos de actividad y calidad asistencial y tuvieron un 
balance positivo de 854.842 euros (ahorro más ingresos), lo que supuso un superávit del 5,64%. 
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2010, ampliación a la atención especializada 
 
Como consecuencia de los resultados obtenidos en la experiencia piloto,  el modelo se extendió 
a 28 unidades y áreas (9 en Atención Primaria,  y 19 en Atención Especializada, distribuidas en 
7 hospitales del SESPA: Jarrio, San Agustín, HUCA, Monte Naranco, Cabueñes, Valle del Nalón y 
Álvarez Buylla).  
La población cubierta por el modelo de gestión clínica en atención primaria fue de 72.489 
habitantes, y la de salud mental de 674.432. 
En el año 2010 el total de profesionales implicados en el modelo fue de 2.057 que gestionaron 
165.514.467 euros con un balance positivo al final del año de 3.933.543 euros (ahorro más 
ingresos), lo que supuso un superávit del 2,37%. 
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Resultados 2011: Resumen 
 


 
2011, consolidación de los resultados de la gestión clínica en Asturias 
 
En el año 2011 el modelo se ha ampliado de las 28 Unidades y Áreas del 2010 a  32 unidades (8 en 
atención primaria y 24 en atención especializada), existiendo unidades y áreas de gestión Clínica en 
de todas las Áreas Sanitarias de Asturias.  El  Anexo 1 muestra el listado de las 32 Unidades y Áreas  
 
El total de profesionales participantes ha sido de 2.572. En la atención primaria  cubrió a 66.042 
usuarios (6,2% de la población) y en salud mental al 93,7% de sus usuarios. El total de camas  
incluidas en la gestión clínica fue de 763, además de 197 plazas en otros dispositivos de salud 
mental. 
 
La totalidad de las Unidades y Áreas cumplieron con sus compromisos de objetivos asistenciales y de 
objetivos de calidad y 27 de la 32 Unidades (el 84,4%) cumplieron con su presupuesto, generando 
ahorro.  
 
El presupuesto total gestionado por las Unidades y Áreas fue de 201.435.925 € con un balance 
positivo al final del año de 4.939.309 euros (ahorro en capítulos de gastos más ingresos por 
facturación a terceros), lo que supuso un superávit para el conjunto de la gestión clínica del 2,45%. 
 
En farmacia por receta, las Unidades de Atención Primaria han reducido su gasto cuatro veces más 
que los centros de salud tradicionales. En el periodo 2009-2011 el conjunto de Asturias redujo un 
3,17% dicho gasto pasando de 27,73€ en 2009 a 26,85€ en 2011. Esta reducción fue del 10,53% para 
las unidades de gestión clínica de atención primaria: de 26,66€ se bajó a 23,85€; mientras los 
centros de salud tradicionales bajaron un 2,51% : de 27,76€ a 27,06€. 
 
Estos resultados económicos se han producido en un entorno de mejores resultados asistenciales y 
de calidad respecto a la atención sanitaria no integrada en la gestión clínica, tanto en primaria 
como en especializada.  
 
Por ejemplo, las unidades de gestión clínica de atención primaria obtuvieron un mayor porcentaje 
de diabéticos e hipertensos que tienen su enfermedad bajo control y una mayor tasa de vacunación 
antigripal en mayores de 65 años, que los centros de salud tradicionales.  
 
En atención especializada en el año 2011, se realizaron 110.406 ingresos en Asturias (1.266 más que 
en 2010), con una reducción de la estancia media global  de 22.081 días de ingreso. De estos, 11.770 
días (el 53,3%) los ahorró la gestión clínica (en 18.610 ingresos, el 16,8% del total de ingresos, 
gracias a una reducción de estancia media de 7,89 a 7,25), mientras que el resto de especializada 
ahorró los 10.311 días restantes (en 91.796 ingresos con una reducción de estancia media de 7,80 a 
7,60). 
Otro ejemplo puede ser el de las Consultas de Alta Resolución en Especializada: la no-gestión clínica 
mantuvo un índice similar, y a la baja, entre 2010 y 2011 (7,9 y 7,2% respectivamente), mientras que 
la gestión clínica triplicó las mismas, pasando del  5,83% al  16,87%. 
 
Todos estos resultados se realizan en un entorno de un alto nivel de satisfacción de los ciudadanos 
(por encima de la media de Asturias). 
Aunque la satisfacción que muestran los asturianos respecto a la asistencia sanitaria del SESPA es 
una de las mejor valoradas en España, esta satisfacción es aun mayor en los ciudadanos atendidos 
por las Unidades/Áreas de Gestión Clínica, que califican la atención como buena-muy buena  en el 
90,53% frente al 44,38% del conjunto de Asturias (fuente para Asturias Encuesta Telecyl, 2010). 
 
También se produce en un entorno de una mejor calidad de vida laboral percibida y declarada por 
parte de los profesionales, respecto a los que trabajan en el modelo sanitario tradicional.  
Comparando los profesionales que trabajan en la gestión clínica, con los de centros asistenciales no 
integrados en la gestión clínica, estos valoran  de forma significativa su calidad de vida como mejor 
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y esta mejora es aun mayor en  las Unidades que llevan dos años trabajando en la gestión clínica que 
las de primer año. 
 
 
 
 


 
 


Desarrollo en detalle resultados 2011 
 
 
 
Unidades y Áreas con Acuerdo de Gestión en 2011 


 
En el año 2011 participaron en el modelo de gestión clínica 32 unidades y áreas, 
pertenecientes a todas las áreas sanitarias del SESPA y cuya distribución por áreas 
sanitarias se muestra en el Anexo 1, con indicación de su grado de encuadramiento en el 
modelo 
 


 


Profesionales implicados 
 
En el año 2011 el total de profesionales implicados en la gestión clínica ha sido de 2.572, 
de los 727 eran facultativos, 833 enfermeras y los 1.012 se distribuyeron en el resto de 
categorías profesionales de la organización. 
La figura 2 muestra la evolución del numero de profesionales en los tres años de 
desarrollo de la gestión clínica en Asturias. 


 
 


Figura 2.-Evolución del número de profesionales integrados en el modelo de gestión clínica 
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Datos poblacionales 
 
Para interpretar el impacto actual de la gestión clínica en la asistencia sanitaria se 
aportan dos cifras que pueden resultar interesantes:   
En atención primaria la gestión clínica cubría en el 2011 a 66.042 usuarios, lo que supone 
el  6,2% de la población (fuente poblacional: SIPRES 2009). 
En salud mental, el 93,7% de la población atendida lo hace dentro del modelo de la 
gestión clínica, al quedar únicamente por constituirse el Área de Gestión Clínica de Salud 
Mental de Mieres (ya autorizada). 
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Objetivos asistenciales (con ejemplos) 
 
Cada Unidad/Área se comprometió en su Acuerdo de gestión al cumplimiento de una 
batería de objetivos de actividad clínica (objetivos asistenciales), acorde al perfil y la 
especialidad/especialidades que componían la Unidad/Área. 
El conjunto de indicadores de cada Unidad/Área se valoró en 100 puntos y el compromiso 
fue alcanzar al menos 75 puntos. 
 
Las 32 Unidades y Áreas de Gestión Clínica (100%) cumplieron con su compromiso. El 
resultado medio fue de 91,24 puntos (rango entre  79,61 y 100 puntos). 
 
Con fines ilustrativos se citan a continuación algunos ejemplos de indicadores 
asistenciales: 
 
Cinco ejemplos de indicadores asistenciales en atención primaria (de un rango entre 57 y 
104 indicadores, dependiendo de las características de cada Unidad): 
 


• Porcentaje de consultas que son vistas en el día solicitado 
• Cobertura de vacunación antigripal en mayores de 65 años 
• Tasa de recién nacidos a término con lactancia materna exclusiva al 4º mes 
• Porcentaje de hipertensos con tensión arterial controlada 
• Porcentaje de diabéticos con hemoglobina glicosilada controlada 
 


Cinco ejemplos de indicadores asistenciales en atención especializada (de un rango entre 
10 y 82 indicadores utilizados según la especialidad): 
 


• Índice de Estancia Media Ajustada 
• Demora media para la primera consulta  
• Tasa de prevalencia de infecciones hospitalarias 
• Tasa de estancias psiquiátricas mayores de 60 días (solo Salud Mental) 
• Mortalidad  de pacientes con Infarto Agudo de Miocardio 


 
 


Tabla 2.-Algunos resultados de indicadores asistenciales  de atención primaria comparando las Unidades de 
Gestión Clínica con el resto del Atención Primaria  no-gestión clínica 
 


Ámbito Periodo Indicador Media Asturias Asturias – No GC Asturias GC 


2009 24,98 % 2009 24,99 % 2009 24,66 % 
2011 25,17 % 2011 24,91 % 2011 28,81 % Primaria 2009-2011 


Diabéticos 
controlados (1) 


Variación - 0,19 % Variación - 0,08 % Variación + 4,15 % 


2009 34,79 % 2009 34,74 % 2009 36,26 % 
2011 36,54 % 2011 36,39 % 2011 38,6 % Primaria 2009-2011 


Hipertensos 
controlados (2) 


Variación + 1.75 % Variación + 1,65 % Variación + 2,34 % 


2009 59,36 % 2009 59,23% 2009 63,7 % 
2011 57,89 % 2011 57,31% 2011 66,7 % Primaria 2009-2011 


Mayores de 65 
años vacunados 
de la gripe Variación -1,47 % Variación -1,92% Variación +3 % 


 
(1) Diabéticos con Hemoglobina glicosilada menor de 7 
(2) Hipertensos con Tensión Arterial dentro de cifras normales 


 
 


 







                                                                                                                   


 
Resultados 2011 de la Gestión Clínica en Asturias 


 
 - 7 - 


 


DIRECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS 


Servicio de Gestión Clínica 


 


 
Tabla 3.-Algunos resultados de indicadores asistenciales  de atención especializada comparando las 
Unidades / Áreas de Gestión Clínica con el resto del SESPA no-gestión clínica 
 


Ámbito Periodo Indicador Media Asturias Asturias – No GC Asturias GC 


2010 7,57% 2010 7,9% 2010 5,83 
2011 7,53% 2011 7,2% 2011 16,87% Especializada 2010-2011 


Porcentaje de 
Consultas de 
alta resolución 


(1) Variación - 0,04% Variación - 0,7% Variación 
+ 


11,04% 
2010 109.140 2010 90.367 2010 18.773 
2011 110.406 2011 91.796 2011 18.610 Especializada 2010-2011 


Total de 
Ingresos 


Variación +1266 Variación +1429 Variación -163 


2010 7,8 2010 7,7 2010 7,89 
2011 7,6 2011 7,6 2011 7,25 


Variación -0,2 Variación -0,1 Variación -0,69 Especializada 2010-2011 
Estancia media 
por ingreso 


Total  días 
ahorrados 22.081 


Total  días 
ahorrados 10.311 


Total  días 
ahorrados 11.770 


 
(1) Porcentaje de primeras consultas en  las que se realizan las pruebas diagnóstico-terapéuticas  solicitadas en 
el mismo día, recibiendo en consecuencia el paciente un informe donde conste el diagnostico, una orientación 
terapéutica y el alta si procede. 
 


 
 


Objetivos de calidad (con ejemplos) 
 
El sistema de calidad que aplican las Unidades y Áreas es el SINOC, herramienta de 
calidad desarrollada por el propio SESPA. El SINOC establece  entre 80 y 150 indicadores a 
desarrollar por las Unidades/Áreas, según su grado de complejidad. Para cada 
Unidad/Área estos indicadores se gradúan según su nivel de encuadramiento: nivel A(de 
calidad básica), nivel B (de calidad avanzada) y nivel C (de excelencia), niveles en los que 
el numero de indicadores aumenta progresivamente 
El conjunto de indicadores  de cada Unidad/Área se valoró en 100 puntos y el compromiso 
fue alcanzar al menos 75 puntos. 
Las 32 Unidades y Áreas de Gestión Clínica (100%)cumplieron con su compromiso. El 
resultado medio fue de 93,93 puntos (rango entre  82,24 y 100 puntos). 
 
Con fines ilustrativos se citan a continuación cinco ejemplos de acciones de calidad que 
desarrollan las Unidades y Áreas según su nivel de encuadramiento: 
 


• Disponer de un plan de emergencias y realizar un simulacro de incendio anual 
(unidades con instalaciones individualizadas, como atención primaria y centros de 
salud mental). 


• Desarrollar una politica activa de higiene de manos entre profesionales y usuarios 
• Adecuada gestión de los medicamentos, almacenes y botiquines, con control 


periódico de caducidades y stocks. 
• Elaboración de protocolos clínicos comunes. 
• Control de riesgos, mediante revisiones regulares de sus instalaciones en aspectos 


tales como: accesos, material antiincendios, electricidad, agua, calefacción, 
informática, gases medicinales... 


 


Satisfacción de los usuarios 
 
La satisfacción de los usuarios viene siendo medida en las Unidades/Áreas  de Gestión 
Clínica desde su inicio en el año 2009. Las encuestas se realizan en el ultimo trimestre del 
año. El numero de encuestas cumplimentadas supera las dos mil. Sus resultados estarán 
disponibles a partir del 30 de Abril. 
De los resultados previos, 2010, que se realizaron a 824 usuarios de las Unidades de 
Gestión Clínica de Atención Primaria se presentan cuatro resultados (de entre las 13 
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preguntas de las que constaba la encuesta) y se comparan con los resultados de Asturias 
(Encuesta TELECYL para la Consejería de Sanidad y Servicios Sanitarios 2010): 
 


• el 83,27% de los usuarios de la gestión clínica considera que la facilidad para 
obtener una cita fue buena o muy buena, frente al 47,1% del resultado para 
Asturias 


• el 97,34% de los usuarios de la gestión clínica considera que la atención recibida 
fue buena o muy buena, frente al 91,87% del resultado para Asturias 


• el 93,34% de los usuarios de la gestión clínica considera que en el acto asistencial 
se ha preservado su intimidad por completo o mucho, frente al 85,67% del 
resultado para Asturias 


• Como pregunta de cierre de la encuesta se les preguntaba “ahora que usted va a 
salir del centro valora su satisfacción con la atención global recibida”. 
El 90,53 % de los usuarios de la gestión clínica valoraron su satisfacción global 
como bien o muy bien, frente al 44,38% del resultado para Asturias.  


 
• Solo el  0,6% de los usuarios de la gestión clínica la valoraron como mal o muy 


mal, frente al 5,75% del resultado para Asturias. 
 


 


Calidad de Vida de los Profesionales 
 
Para evaluar la Calidad de Vida de los Profesionales se utilizó el QVP-35 (© Salvador 
García, Universitat de Barcelona), un cuestionario que a través de 35 preguntas solicita a 
los profesionales sus opiniones del apoyo directivo, carga de trabajo y motivación. Al 
igual que las encuestas de satisfacción de los usuarios, el QVP-35 se aplica en el ultimo 
trimestre del año y sus resultados estarán disponibles a partir de abril del 2012. 
En la evaluación previa (2010) se realizó una comparativa entre las unidades de atención 
primaria y centros de salud que las propias unidades había elegido como “un modelo para 
ellos” en su área sanitaria. En total se compararon los resultados de 168 profesionales 
implicados en gestión clínica y 162 profesionales de centros de salud similares. 
La comparación estadística de los resultados obtenidos halló diferencias significativas en 
14 de los 35 items, a favor de una mejor percepción de la calidad de vida de los 
profesionales que trabajan en la gestión clínica respecto a los que trabajan en centros de 
salud tradicionales. 
A modo de resumen, algunos resultados obtenidos son que los profesionales que trabajan 
en gestión clínica consideran que: 
 


• Tienen mayor posibilidad de promoción 
• Tienen más reconocimiento a su esfuerzo 
• Tienen mejor información sobre los resultados d su trabajo 
• La empresa trata de mejorar más su calidad de vida en su puesto de trabajo 
• Sienten menos presión para realizar su trabajo 
• Sienten que su trabajo tiene menos consecuencias negativas para su salud 
• Consideran que tiene una mejor calidad de vida laboral 


 


 


Balance económico 
 


Uno de los elementos característicos de la gestión clínica es la delegación progresiva de 
funciones de gestión, entre las que destacan las funciones de gestión económica. Con 
algunos matices diferenciadores según sea atención primaria o atención especializada, las 
principales partidas económicas cuya gestión se delega son: 
 


• Los gastos de sustitución de personal 
• Los gastos derivados de programas especiales 
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• Los gastos de farmacia por receta 
• Los gastos de farmacia de uso hospitalario 
• Los gastos de material sanitarios 
• Los gastos en reactivos 
• Los ingresos por facturación a terceros (tasas y precios públicos) 
 


El presupuesto de las 32 Unidades/Áreas en el año 2011 fue de 201.435.925 €.  
El gasto final fue de 198.095.910 €, lo que supuso un ahorro de +3.340.015 €.  
Además el conjunto de Unidades/Áreas ingresaron un total de 1.599.294 € por facturación 
a terceros. 
El balance final de la gestión clínica en 2011 fue de +4.939.309 €. 
 


 
 


Tabla 4.-Evolución del balance económico de la Gestión Clínica. Período 2009-2011 
 


 2009 2010 2011 


Presupuesto de Gastos 15.152.865 165.514.467 201.435.925 


Gasto producido 14.330.338 163.092.001 198.095.910 


Ahorro en balance de 
gastos 


+822.527 +2.422.466 +3.340.015 


Ingresos 32.315 1.511.077 1.599.294 


Balance final (ahorro 
más ingresos) +854.842 +3.933.543 +4.939.309 


Ahorro sobre 
presupuesto de gastos 


5,64% 2,37% 2,45% 


Nº de UGC/AGC 5 28 32 


 


Este balance se produce en un entorno en el que el conjunto de la gestión clínica 
mantuvo el mismo presupuesto en 2011 que en 2010 (0,01%  de incremento) y en el que 
las Unidades de Atención Primaria redujeron su presupuesto  2009-2011 en un 6,85%: 


 
Realizando un análisis de resultados económicos por niveles asistenciales y complejidad 
de la asistencia, podemos agrupar las Unidades y Áreas en (a) Atención Primaria, (b) 
Salud Mental, (c) Hospitales no-HUCA y (d) HUCA. 
Según este análisis los cuatro grupos ha obtenido un balance económico positivo, tal y 
como se muestra en la siguiente Tabla. 
 
 


Tabla 5.-Balance económico de los 4 grupos según nivel y complejidad asistencial 
 


 
Atención 
Primaria 


Salud 
Mental 


Atención 
Especializada 
No HUCA 


 HUCA Totales 


Presupuesto 30.548.268 € 32.037.031 € 34.965.957 € 103.884.669 € 201.435.925 € 


Gastos 28.742.720 € 30.692.630 € 33.772.547 € 104.888.014 € 198.095.910 € 


Ingresos 99.157 € 71.868 € 344.636 € 1.083.632 € 1.599.294 € 


Balance +1.904.706 € +1.416.269 € +1.538.046 € +80.288 € +4.939.309 € 
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Otro aspecto relevante de análisis es el gasto en farmacia por receta.  
 
El gasto medio mensual por persona protegida y ajustado (es decir teniendo en cuenta la 
población pensionista y activa) es un excelente indicador de la evolución de este tipo de 
gasto.  
En el periodo 2009-2011 el conjunto de Asturias redujo un 3,17% dicho gasto pasando de 
27,73€ en 2009 a 26,85€ en 2011. Esta reducción fue del 10,53% para las unidades de 
gestión clínica de atención primaria: de 26,66€ se bajó a 23,85€, mientras los centros de 
salud tradicionales bajaron un 2,51% : de 27,76€ a 27,06€.  
La lectura de estos resultados es doble: por un lado, la gestión clínica redujo cuatro 
veces más el gasto medio por persona protegida que los centros de salud tradicionales ; y, 
por otro, la gestión clínica (es decir 71 médicos de familia/pediatras de los 917 que 
trabajan en atención primaria) fueron capaces de mejorar el resultado global de Asturias 
en 0,66 puntos porcentuales, reduciendo la caída del 2,51% del “SESPA-No Gestion 
Clínica” al 3,17% 
 


 
Tabla 6.-Farmacia por receta. Gasto medio mensual por persona protegida. Evolución 2009-2011 


 
 


 2009 2010 2011 
Diferencia %  
2009-11 


Asturias Total 27,73 € 28,15 € 26,85 € -3,17% 


Asturias Gestión 
Clínica 26,66 € 25,33 € 23,85 € -10,53% 


Asturias No 
Gestión Clínica 27,76 € 28,36 € 27,06 € -2,51% 


 


 


 


 


Conclusiones 


 


 
 


1. Las 32 Unidades/Áreas cumplieron sus objetivos asistenciales, alcanzando 
mejores resultados que los centros de salud y servicios hospitalarios tradicionales. 
 


2. Las 32 Unidades/Áreas cumplieron sus objetivos de calidad, lo que implica el 
desarrollo de acciones de mejora asistencial que les diferencia nítidamente 
respecto a los centros de salud y servicios hospitalarios tradicionales. 
 


3. De las 32 Unidades/Áreas, 27 cumplieron su presupuesto de gastos y sus objetivos 
económicos. 


 
4. En el caso de atención primaria se observa una contención del gasto en farmacia 


cuatro veces superior a la que logran los centros de salud tradicionales. 
 


5. Aunque la satisfacción que muestran los ciudadanos respecto a la asistencia 
sanitaria del SESPA es una de las mejor valoradas en España, esta satisfacción es 
aun mayor en los ciudadanos atendidos por las Unidades/Áreas de Gestión Clínica 
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6. Los profesionales que trabajan en gestión clínica valoran mejor su calidad de vida 
profesional que los que trabajan en el modelo asistencial tradicional. 


 
7. La gestión clínica se esta mostrando como un modelo asistencial eficiente y 


satisfactorio, por lo que una extensión correctamente planificada de la misma al 
resto del SESPA puede contribuir a la sostenibilidad de los servicios sanitarios en 
el Principado de Asturias. 
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Anexo 1.-Relación de Unidades y Áreas de Gestión Clínica y su nivel de encuadramiento en 2011 


Area 
Sanitaria Ámbito UGC / AGC ENCUADRAMIENTO 2011 


1 Primaria UGC de Trevías 2B 


3 Primaria UGC de Corvera 2B 


3 Primaria UGC de Luanco 3C1 


6 Primaria UGC de Arriondas 3C1 


6 Primaria UGC de Ribadesella 2B 


7 Primaria UGC de Moreda 2B 


8 Primaria UGC de Laviana 2B 


8 Primaria UGC de Caso- Sobrescobio 2B 


1 Especializada AGC Salud Mental Jarrio 2B 


2 Especializada AGC Salud Mental Cangas de Narcea 1A 


3 Especializada AGC Salud Mental Avilés 2B 


4 Especializada AGC Salud Mental Oviedo 1A 


5 Especializada AGC Salud Mental Gijón 1A 


6 Especializada AGC Salud Mental Arriondas 2B 


7 Especializada AGC Salud Mental Valle Nalón 2B 


1 Especializada AGC Oftalmología H de Jarrio 2B 


3 Especializada AGC Bioquímica H San Agustín 2B 


3 Especializada AGC Neumología H San Agustín 1B 


3 Especializada AGC Otorrinolaringología  H San Agustín 2B 


4 Especializada AGC Geriatría H Monte Naranco 1B 


4 Especializada UGC Farmacia HUCA 1B 


4 Especializada AGC Laboratorio  Medicina HUCA 1B 


4 Especializada AGC Medicina Interna HUCA 1A 


4 Especializada AGC Nefro-urología HUCA 1B 


4 Especializada AGC Neurociencias HUCA 1B 


4 Especializada AGC Pediatría HUCA 1B 


4 Especializada AGC Pulmón HUCA 1B 


5 Especializada AGC Medicina Interna H Cabueñes 1A 


7 Especializada AGC Urgencias H Álvarez Buylla 1A 


7 Especializada AGC Oftalmología H Álvarez Buylla 2B 


8 Especializada AGC Nefrología H Valle del Nalón 2B 


8 Especializada AGC UCI H Valle del Nalón 2B 
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INFORME PLAN DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A POTENCIALES SITUACIONES 


CONFLICITIVAS EN CENTROS SANITARIOS  


 


 


  


INFORME  2011        


      
       El Servicio de Salud del Principado de  Asturias es consciente de que  los 


servicios  públicos en general y de forma especial los Servicios de Salud, debido en 


parte a su peculiar organización, así como a las interacciones que se generan entre 


los profesionales y los usuarios, sin olvidar los cambios que se han producido en la 


relación entre ambos, han dado lugar a un incremento progresivo en los últimos 


años de actos violentos en los centros sanitarios. En el caso que nos ocupa, los 


incidentes violentos acaecidos en el sector sanitario responden entre otras causas a 


la frustración que se genera en los pacientes al no ver satisfechas sus expectativas, 


la desestructuración social progresiva en determinados estratos sociales, la falta de 


concepción de lo que llamamos bien público y una ideología social dominante que 


fomenta el individualismo y la competencia, hasta el punto de legitimar la violencia 


para resolver un conflicto. Así lo evidencia, entre otras, una reciente encuesta 


realizada por la Unión Europea que manifiesta que el 4 por ciento de los 


profesionales había sufrido en alguna ocasión algún tipo de agresión física y muchos 


otros refieren haber sufrido amenazas e insultos. 


 


       La violencia en el lugar de trabajo atenta contra la dignidad y los derechos del 


trabajador. La Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, nos 


advierte de que los trabajadores pueden sufrir graves consecuencias dependiendo 


del tipo de agresión, que van, desde la desmotivación profesional hasta el estrés, los 


daños físicos y psíquicos. 


 


        Desde el Servicio de salud del Principado de Asturias, entendemos que se 


debe de profundizar en los derechos que tienen los usuarios en todos los ámbitos. 
Recíprocamente debemos instar al ciudadano al cumplimiento de sus deberes. Entre 


éstos se encuentra el de hacer un uso adecuado de los servicios sanitarios basado 
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en un clima de cordialidad, confianza y respeto que mejorará el ambiente laboral de 


los trabajadores y a la vez propiciará una mejor prestación de servicios a los 


ciudadanos. 


 


       Por lo antedicho el SESPA, en desarrollo de la normativa constitucional y legal 


vigente, deberá hacer efectivo el derecho de los profesionales sanitarios a su 


servicio a recibir una asistencia y protección eficaz en el desempeño de sus 


funciones frente a cualquier tipo de actuación generadora de una situación 


conflictiva.  


 
       Para ello ha encargado a un grupo de profesionales adscritos a servicios muy 


diversos para que pudieran dar una visión lo mas global posible, dada la dificultad de 


la  problemática  a tratar y, desde esta óptica conjunta, elaborar  un  Plan de 


Prevención y Atención frente a potenciales situaciones conflictivas en los centros 


sanitarios el cual se implementa en octubre de 2006. 


 


      En este informe, se pretende dar una visión global de las agresiones que han 


sido comunicadas desde las Áreas Sanitarias de nuestra Red Pública. La 


presentación de los mismos, se hace enumerando ochos epígrafes a los que iremos 


dando respuesta con los datos comunicados por los profesionales que han padecido 


agresiones físicas o verbales.  


 


Primer Epígrafe.- Número y tipo de agresión  
 
 
      La presentación de los mismos se hace describiendo el número de agresiones y 


el tipo de agresiones padecidas las cuales hemos clasificado en cuatro categorías: 


Físicas, Intento Física (cuando se evita la agresión por huida, intervención de 


fuerzas de seguridad, compañeros u otros testigos presénciales que con su 


actuación impiden que ésta se produzca), Amenazas e Insultos. 


      El número total de agresiones comunicadas, correspondiente al año 2011, 


asciende a 270.    
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Epígrafe 2.-  Número y porcentaje de agresiones por tipología y orden de   gravedad.  
 


      Establecemos una gradación en la gravedad de las Agresiones,   


considerando las físicas las de mayor gravedad, y los insultos los de menor 


gravedad. 


 


       El Total Agresiones, como ya hemos comentado asciende a 270, de las 


cuales: 


 
• Amenazas: 154 (57,04%) 


• Agresión Física: 27 (10%) 


• Intento de agresión física: 11(4,07%) 


• Insultos: 78 (28,89%) 


 


 


 
 Epígrafe 3.-  Número y porcentaje de agresiones por  tipología y Categoría Profesional. 
 
      El mayor número de agresiones (ver tabla y gráfico) se dan en los colectivos de 


Diplomados en Enfermería y Médicos, entre ambos alcanzan la cifra de 206 


agresiones, es decir el 76,29% del total. Del total 107 (39,62%) las padecen los 


profesionales médicos y 99 (36,66%) los Diplomados en Enfermería. En cuanto a la 


gravedad de la agresión, los ATS/DUE han padecido 11 agresiones físicas, los 


médicos 3 y las auxiliares de enfermería 12. Cabe añadir que el colectivo médico ha 


sufrido 6 Intentos de agresión física, el colectivo de  ATS/DUE  1, el colectivo de 


Auxiliares de enfermería 2 y el de Auxiliares Administrativos 2. En cuanto a las 


agresiones verbales, los colectivos que más agresiones soportan son los  médicos 
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(68 amenazas y 22 insultos) y los diplomados en enfermería (59 amenazas y 36 


insultos). 


 


 


Epígrafe 4.-  Número de agresiones agrupadas por Sexo y  Categoría Profesional. 


 
 
      El número total de agresiones sufridas por mujeres es de 221 (81,85%), y 49 


(18,14%) en el caso de los varones. En todas las Categorías Profesionales, tal como 


se puede observar en el gráfico, el número de agresiones padecidas es superior en 


las mujeres que en los varones. 
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Epígrafe 5.- Cuantificar el sexo del agresor en función del número y tipo de   agresión 


que realiza. 


 
 
      Del total de las 289 agresiones, 199 (68,85%%) son llevadas a cabo por varones 


y 90 (31,14%) por mujeres, participando ambos sexos en los cuatro tipos que hemos 


establecido (Agresión Física, Intento de Agresión Física, Amenazas e Insultos), 


como se puede observar en la tabla y gráfico. 
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Epígrafe 6.-Cuantificar el número y tipo de agresiones llevadas a cabo por el propio 


paciente o su acompañante. 


 
       Del total de las 270 agresiones,196 (72,59%), son realizadas por los propios 


pacientes y 74 (27,40%) por sus acompañantes. 
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Epígrafe 7.- Cuantificar el número de denuncias judiciales presentadas por los 


profesionales agredidos.  


 


      El número de profesionales que han decido presentar denuncia judicial contra 


sus agresores asciende a 32, cuya cobertura legal ha sido realizada por nuestros 


Servicios Jurídicos. 


 


 


Epígrafe 8.-Cuantificar el número de profesionales que precisa acogerse a Incapacidad  


Transitoria como resultado de la Agresión sufrida. 


 


      Se ha tenido constancia de 1 caso de Incapacidad laboral como consecuencia 


de las agresiones recibidas. Este dato hay que tomarlo con cautela ya que sólo 


tenemos acceso a las I.T que tienen lugar inmediatamente después de la agresión, 


desconociendo si posteriormente, y como secuela de la misma, se produce un 


incremento de éstas. 


       Uno de los objetivos de este Plan es el de proporcionar cobertura sanitaria, 


psicológica y asistencia letrada a todos los trabajadores que prestan sus servicios en 


el SESPA. Entendemos que aquellos profesionales que padezcan situaciones de 


maltrato, debe de contar con apoyo explícito, más allá del derecho legal que le asiste 


y sin caer en falsos paternalismos por parte de la empresa empleadora. Es por este 


motivo, que siendo prioritario el desarrollo de los mecanismos de prevención y 
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protección pertinentes, llegado el caso de la indeseada agresión, el SESPA, ha de 


prestar un trato exquisito al agredido. Por ello, una vez facilitada la asistencia médica 


y psicológica, es preciso proporcionar la asistencia letrada de la forma más eficiente 


posible. Para ello, el agredido deberá realizar las siguientes actuaciones: 


 


 
• El agredido lo comunicará al responsable del Servicio o Centro.  
 
• Se rellenará  el documento de Registro de comunicación de Incidentes. 
        
• El Responsable del Centro enviará una copia a la Gerencia y otra al 


departamento de Prevención de Riesgos laborales de su Área Sanitaria.  
 
• La Gerencia lo comunicará al Coordinador del Plan Prevención   y  Actuación  


del Servicio de Salud del Principado de Asturias frente a Potenciales 


situaciones conflictivas, el cual se pondrá en contacto, inmediatamente 


después de tener constancia del hecho, con el agredido  para facilitarle el 


recurso mas acorde en función del tipo de acto violento. 


 


      Con el objeto de minimizar, en la medida de lo posible, el número de agresiones 


se han realizado 2 cursos sobre  Manejo de Situaciones Conflictivas en el ámbito 


sanitario en el Instituto Asturiano de Administración Adolfo Posada durante el mes 


de Mayo. Éstos han sido impartidos por un equipo de profesionales (2 médicos, 2 


diplomados en enfermería, 1 psicólogo y 1 técnico de salud) adscritos al Servicio de 


Salud del Principado de Asturias. 


 


 


                         Oviedo 24-2-2011 


                                  


                                               Santiago Álvarez Labra 
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1.- INTRODUCCIÓN 


 


 


Con la publicación del Decreto 171/2011, de 19 de agosto, de estructura orgánica básica de 


la Consejería de Sanidad (BOPA núm. 193, de 20 de agosto de 2011), las funciones de la 


Dirección General de Calidad e Innovación en los Servicios Sanitarios de la Consejería de 


Salud y Servicios Sanitarios son asumidas por Dirección General de Asistencia Sanitaria y la 


Dirección General de Innovación Sanitaria de la Consejería de Sanidad, atribuyendo a ésta 


última, entre otras funciones (Artículo 19, apartado g), la formación especializada delegada y 


la formación continuada de los profesionales sanitarios. 


 


Este Decreto de estructura orgánica de la Consejería de Sanidad también dota a la Dirección 


General de Innovación Sanitaria, en su estructura administrativa, de varios Servicios, entre 


los cuales se encuentra el Servicio de Formación y Docencia, cuyas funciones se explicitan a 


continuación (Artículo 23, del mencionado Decreto): 


 


a) El diseño, dirección y gestión de las políticas en materia de formación y docencia en 


Ciencias de la Salud cuya competencia recae en el Principado de Asturias sin menoscabo 


de las adscritas a otros órganos de la Administración Autonómica.  


b) La colaboración y coordinación con la Universidad de Oviedo, en materia de formación de 


grado y postgrado, así como el seguimiento de los diferentes Convenios suscritos con 


dicha entidad.  


c) La Coordinación con la Consejería de Educación y Universidades en materia de Formación 


Profesional ligada a la Familia Profesional de Sanidad.  


d) La Coordinación de las unidades docentes y comisiones de docencia de formación 


especializada ligadas a la formación de especialistas incluidos en el sistema MIR, EIR, 


BIR, PIR, FIR y QUIR. 


e) La adscripción de las Unidades Docentes Multiprofesionales de Atención Familiar y 


Comunitaria, y de Salud Mental del Principado de Asturias, así como la Unidad Docente 


de Medicina del Trabajo y la Unidad Docente de Enfermería de Ginecología y Obstetricia. 
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f) La Gestión, ante el Ministerio competente en la materia, de la acreditación docente de los 


dispositivos docentes y de la oferta anual de plazas de Formación Sanitaria Especializada 


en el Principado de Asturias. 


 


g) La planificación y gestión de la formación continuada y el desarrollo profesional, así como 


el establecimiento de los criterios de acreditación de la formación continuada de las 


profesiones sanitarias. 


 


h) El fomento y promoción de la gestión del conocimiento en la organización sanitaria y la 


gestión de convocatorias de ayudas a la formación. 


 


i) La gestión del reconocimiento de interés sanitario. 


 


 


 


Estas funciones ponen de manifiesto la inversión y el valor estratégico que la Consejería de 


Sanidad y su Dirección General de Innovación Sanitaria otorgan a la formación en salud, así 


como la vocación de integrar la formación sanitaria en la estrategia de la organización 


sanitaria asturiana y vincularla a los profesionales para aumentar significativamente su 


competitividad.  


 


Esta Memoria recoge las acciones desarrolladas, en el último cuatrimestre del año, en el 


ámbito de las competencias señaladas anteriormente, así como aquellas llevadas a cabo, en 


los primeros meses del año 2011, por la anterior Dirección General de Calidad e Innovación. 
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2.- FORMACIÓN DE GRADO Y POSTGRADO 


 


 


En el marco del Plan Estratégico de la Dirección General de Innovación Sanitaria, que se 


elaboró en el último cuatrimestre del año 2011, en relación al Servicio de Formación y 


Docencia, se definieron los Programas y acciones siguientes a implementar: 


 


 


- Revisión de la aplicación y desarrollo del Concierto entre el Principado de Asturias y 


la Universidad de Oviedo para la utilización de los centros sanitarios en la 


investigación y la docencia universitarias (BOPA núm. 257, de 6 de noviembre de 


2009). 


 


 


- Adecuación del régimen de organización y gobierno de la Escuela Universitaria de 


Enfermería del Servicio de Salud del Principado de Asturias al Decreto 171/2011, de 


19 de agosto, de estructura orgánica básica de la Consejería de Sanidad. 


 


 


- Promover y facilitar el acceso de los residentes a los estudios de doctorado, tras dos 


años de formación sanitaria especializada (BOE núm. 35, de 10 de febrero de 2011) 
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3.- FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA 


 


 


3.1. ACTIVIDADES DE COMPETENCIA COMPARTIDA MINISTERIAL Y AUTONÓMICA  


 


3.1. A. ACREDITACIÓN DOCENTE DE CENTROS Y UNIDADES PARA LA FORMACIÓN 


SANITARIA ESPECIALIZADA 


 


La acreditación docente es el proceso sistemático, independiente y documentado, por el que 


se reconoce la cualificación de un centro o servicio como Centro Docente o Unidad Docente  


para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud, de acuerdo a unos requisitos o 


estándares que incluyen, entre otros, unos mínimos relativos a recursos humanos y físicos, 


actividad asistencial, actividad docente e investigadora y calidad
1
. 


Su objetivo es velar por la calidad en la formación de especialistas, para ello periódicamente 


los Centros y Unidades Docentes acreditadas se someten a procedimientos de auditorías 


docentes externas que realiza la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud y también 


se lleva a cabo un seguimiento tanto de las Auditorías como de los Planes de Mejora 


garantizando la mejora continua de la calidad. 


En el año 2011, se efectuaron Auditorías Docentes a los siguientes Hospitales: 


- Hospital Universitario Central de Asturias: 6 y 7 de octubre de 2011. 


- Hospital San Agustín: 3 y 4 de noviembre de 2011.    


 


Una vez finalizados los trabajos de campo, los Auditores presentaron a los equipos directivos 


de los centros y a la Dirección General de Innovación Sanitaria –órgano competente del 


Principado de Asturias en materia de formación sanitaria especializada- un informe con 


carácter provisional sobre la situación de acuerdo con los epígrafes y criterios señalados en 


los procedimientos de Auditoría (Manual), anunciando el envío, por parte del Ministerio de 


Sanidad, del informe definitivo de Auditoría, a lo largo del año 2012. 


 


                                                             
1 http://www.msps.es/profesionales/formacion/AcreDocCntUniForSanEsp.htm 
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Por otra parte, la Consejería de Sanidad del Principado de Asturias recibió el traslado de 


diferentes Resoluciones del Ministerio de Sanidad, respecto a las solicitudes de acreditación 


presentadas, recogiendo las siguiente Tabla el resultado de las mismas.  


 
 


NUEVAS ACREDITACIONES 2011 


 


UNIDADES DOCENTES 


HUCA: UD  Neurofisiología 


H. CABUEÑES: UD  Neurología 


HUCA y CABUEÑES: UD Asociadas de los Servicios de Cirugía General y del 
Aparato Digestivo de los Hospitales San Agustín, Álvarez-Buylla y Valle del 
Nalón, que se asocian a la UD acreditada de Cirugía General y del Aparato 
Digestivo del HUCA y a la UD acreditada de Cirugía General y del Aparato 
Digestivo del Hospital de Cabueñes  


 
 


ACREDITACIONES PENDIENTES 


 


UNIDADES DOCENTES 


Área V – Hospital de Cabueñes 


 Dermatología 


UDM de Salud Mental del Principado de Asturias 


Incremento de capacidad docente de 4 a 6 


plazas de Psiquiatría  


 


 


3.1. B. OFERTA DE FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA 


 
Asturias ofertó, para la convocatoria 2011/2012, 195 plazas de Formación Sanitaria 


Especializada, incluyendo entre las mismas las dos plazas recientemente acreditadas por el 


Ministerio de Sanidad, en concreto, una plaza de formación en la especialidad de Neurología 


en el Hospital de Cabueñes y otra de Neurofisiología en el HUCA. 
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La oferta de plazas fue elaborada por la Consejería de Sanidad teniendo en cuenta las 


necesidades actuales y futuras de profesionales sanitarios y de acuerdo con los análisis 


realizados por el Ministerio de Sanidad, las comisiones nacionales de las especialidades 


médicas, y las propuestas de los jefes de servicio de las unidades docentes-asistenciales y 


los jefes de estudios y presidentes de las comisiones de docencia del Principado de Asturias. 


 


La oferta de plazas de Formación Sanitaria Especializada presentada por la Consejería, en 


2011, fue la mayor de las efectuadas hasta ahora en Asturias, tras la convocatoria del año 


anterior, cuando se ofertaron dos plazas más. 


 


 


Tabla 1: Número total de plazas de formación sanitaria especializada                             


ofertadas en Asturias, en los últimos años 


 


Año 2003 2004 2005 2016 2007 2008 2009 2010 2011 


Oferta 
de 


plazas 
170 161 169 177 178 193 190 197 195 


 


 


 


De las 195 plazas, 166 corresponden a licenciados médicos, biólogos, farmacéuticos, físicos y 


psicólogos, y 29 a diplomados en enfermería, con la siguiente distribución: 


 


 
 


H. UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 
ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 5 
ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 


APARATO DIGESTIVO 3 
BIOQUÍMICA CLÍNICA 2 


CARDIOLOGÍA 4 
CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 3 


CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 
CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 


CIRUGÍA PEDIÁTRICA 1 
CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA 1 


CIRUGÍA TORÁCICA 1 
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DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 
ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 1 


FARMACIA HOSPITALARIA 2 
HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 2 


INMUNOLOGÍA 1 
MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2 


MEDICINA INTENSIVA 2 
MEDICINA INTERNA 2 
MEDICINA NUCLEAR 1 


MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 2 
NEFROLOGÍA 2 
NEUMOLOGÍA 2 


NEUROCIRUGÍA 1 
NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 1 


NEUROLOGÍA 2 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 4 


OFTALMOLOGÍA 2 
ONCOLOGÍA MÉDICA 2 


ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 


PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 5 
RADIODIAGNÓSTICO 4 


RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1 
REUMATOLOGÍA 1 


UROLOGÍA 1 
TOTAL 72 


 
 
 
 


 
 


H. SAN AGUSTÍN 
 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


APARATO DIGESTIVO 1 
BIOQUÍMICA CLÍNICA 1 


CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 
FARMACIA HOSPITALARIA 1 


MEDICINA INTERNA 2 
NEUMOLOGÍA 1 


UROLOGÍA 1 
TOTAL 8 
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H. DE CABUEÑES 
 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


ANÁLISIS CLÍNICOS 1 
ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 


ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 1 
ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 


APARATO DIGESTIVO 1 
CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 


CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 
FARMACIA HOSPITALARIA 1 


HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 1 
MEDICINA INTENSIVA 1 
MEDICINA INTERNA 2 


NEUROLOGÍA 1 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 2 


PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 2 
RADIODIAGNÓSTICO 2 


UROLOGÍA 1 
TOTAL 20 


 
 
 


H. MONTE NARANCO 
 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


GERIATRÍA 2 
EIR GERIATRÍA 2 


TOTAL 4 
 
 
 
 


H. DE JOVE 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


MEDICINA INTERNA 1 
TOTAL 1 
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U. DOCENTE DE ATENCIÓN FAMILIAR Y COMUNITARIA 


 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


MFyC 50 
EIR AFyC 12 
TOTAL 62 


 
 
 


U. DOCENTE DE MEDICINA DEL TRABAJO 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


M. DEL TRABAJO 4 
TOTAL 4 


 
 
 


U. DOCENTE DE SALUD MENTAL 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


MIR 4 
PIR 5 
EIR 9 


TOTAL 18 
 
 
 


U. DOCENTE ENFERMERÍA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICA (MATRONAS) 
 


ESPECIALIDAD PLAZAS 
OFERTADAS 


MATRONAS 6 
TOTAL 6 


 
 
 
 


La Formación Sanitaria especializada se imparte, en Asturias, en 71 unidades docentes (39 


en el HUCA, 17 en el Hospital de Cabueñes, 7 en el Hospital San Agustín, 2 en el Hospital 


Monte Naranco, 1 de Medicina Familia y Comunitaria, 1 de Enfermería Familiar y 


Comunitaria, 1 de Medicina del Trabajo, 1 de Salud Mental, 1 en el Hospital de Jove y 1 de 


Enfermería Ginecológico-Obstétrica) y en 10 hospitales, 34 centros de Atención Primaria y 5 


centros de salud mental. 


 
El proceso docente de la formación sanitaria especializada es liderado por las comisiones de 


docencia y por 260 tutores. 
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En el año 2011, fueron 672 los Residentes que, distribuidos en 48 especialidades distintas, 


se encontraban en periodo de formación en Asturias, según la distribución que se refleja en 


las siguientes tablas. 


 


 
Especialistas en formación, en Asturias, en las diferentes áreas formativas 


a 1 de septiembre de 2011 


 


Global Residentes 
1º año 


Residentes 
2º año 


Residentes 
3º año 


Residentes 
4º año 


Residentes 
5º año TOTAL 


Atención 
Primaria  61 46 39 40  186 


Atención 
Especializada 106 101 104 94 26 431 


Salud Mental 15 7 7 6  35 


Medicina del 
Trabajo  3 2 1 2  8 


Matronas 6 6    12 


Total 191 162 151 142 26 672 
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Especialistas en formación de atención especializada, en Asturias, 


a 1 de septiembre de 2011 


 


ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA 


Residentes 
1º año 


Residentes 
2º año 


Residentes 
3º año 


Residentes 
4º año 


Residentes 
5º año 


TOTAL 
 


HUCA 75 72 76 71 19 313 


HCAB 19 19 19 16 5 78 


HSA 8 8 8 5 2 31 


HMN 1 1 1 2  7 


H. Jove 1 1    2 


TOTAL 106 101 104 94 26 431 


 
 


 
 


 


 


3.1. C. ECOE  


 


El Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, sobre acceso excepcional al título de médico 


especialista en Medicina Familiar y Comunitaria y sobre el ejercicio de la Medicina de Familia 


en el Sistema Nacional de Salud establece que en el procedimiento de acceso a dicho título, 


el aspirante deberá superar una prueba objetiva de evaluación de la competencia profesional 


como médico de Familia (ECOE). 


 


La Dirección General de Innovación Sanitaria, tras recibir la comunicación, por parte del 


Ministerio de Sanidad del listado de profesionales asturianos admitidos en este procedimiento 


y recibir la solicitud, de este organismo, de fecha 28 de noviembre de 2011, de efectuar la 


convocatoria a la prueba de evaluación prevista en el artículo 3.3 del mencionado Real 


Decreto 1753/1998, remite, ese mismo día, a todas las personas interesadas, la carta que se 


reproduce, a continuación, por correo electrónico y postal. 
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Estimado compañero: 


 
El Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, sobre acceso excepcional al título de médico especialista en 
Medicina Familiar y Comunitaria y sobre el ejercicio de la Medicina de Familia en el Sistema Nacional de 
Salud establece que en el procedimiento de acceso a dicho título, el aspirante deberá superar una 
prueba objetiva de evaluación de la competencia profesional como médico de Familia. 
 
Habiendo sido admitido/a en el procedimiento por resolución del Ministerio de Educación, mediante esta 
notificación esta Dirección General le convoca a la prueba de evaluación prevista en el artículo 3.3 del 
Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio, en la fecha y dirección siguientes: 
 
LUGAR.- Hotel Auditorium Madrid. Centro de Congresos Príncipe Felipe. Av. De Aragón, 400. 
28022. Madrid  
 
DIA.- 3/12/2011  y    HORA.- 08:00 h.  
 
Como en anteriores convocatorias, y en aplicación de lo dispuesto en la Resolución de 17 de diciembre 
de 2001 de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades, por la que se establecen las 
características comunes a las pruebas, el examen estará orientado a evaluar seis grandes áreas 
competenciales propias del ejercicio profesional de un médico de Familia:  
 


a) Habilidades clínicas básicas: Anamnesis y exploración física. 
b) Comunicación: Habilidades comunicativas básicas y aspectos éticos de la práctica. 
c) Habilidades técnicas: Habilidades diagnósticas y terapéuticas. 
d) Manejo: Plan diagnóstico, terapéutico y de seguimiento. 
e) Abordaje familiar/comunitario. 
f) Actividades preventivas. 


 
El formato de esta prueba, de carácter eminentemente práctico y una duración máxima de siete 
horas, está determinado  por la resolución de diversos casos clínicos adaptados a los contenidos 
formativos de la especialidad.  De acuerdo con este formato y dada la probada validez de la herramienta 
en la determinación del nivel de competencia profesional de los participantes, la prueba se configura en 
una evaluación clínica, objetiva y estructura. 
 
Se utilizarán necesariamente, para el diseño del circuito de estaciones o situaciones que integren cada 
prueba, las entrevistas con “pacientes simulados”, los exámenes escritos y estructurados para 
la valoración de pruebas clínicas, los test de razonamiento clínico, la valoración de 
habilidades clínicas mediante aparatos simuladores y las preguntas con respuesta de elección 
múltiple, sin perjuicio de la aplicación de otros métodos de evaluación 
 
Los participantes en las pruebas, asistirán a las mismas provistos del Documento Nacional de Identidad 
o Pasaporte, bata blanca, fonendoscopio y bolígrafo azul. 


 
Se advierte que, a los efectos de coordinar esta prueba con las demás comunidades autónomas, no es 
posible efectuar ningún tipo de cambio en cuanto al lugar, hora y fecha señalados, por lo que los 
aspirantes serán objeto de un único llamamiento en el lugar, fecha y hora correspondientes sin que, a 
estos efectos, sea admitido cambio alguno. Una vez efectuado el llamamiento de los grupos, su 
composición no podrá ser alterada, ni tampoco podrán incorporarse quienes no hayan estado presentes 
al concluir dicho llamamiento. 
 
Finalmente se recuerda que, si es usted uno de los aspirantes que va presentarse por primera vez a esta 
prueba, debe saber que en el caso, y solo en el caso, de obtener una calificación de “no apto” tendrá 
derecho a someterse a una segunda prueba E.C.O.E., en los términos previstos en el artículo 3.6 del 
Real Decreto 1753/1998, de 31 de julio. 


 
 


Oviedo, 28 de octubre de 2011 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE INNOVACIÓN SANITARIA 
 
 
 
 


Fdo.   José Antonio Álvarez Riesgo 
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3.1. D. OTRAS ACTIVIDADES EN FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA  


 


Reuniones convocadas por el Ministerio de análisis de oferta  


 


La Consejería de Sanidad participó de las reuniones convocadas por el Ministerio de Sanidad 


de análisis de necesidades de especialistas y la oferta de plazas 2011-2012, a través de la 


Dirección General de Innovación Sanitaria y su Servicio de Formación y Docencia, realizando 


informes al respecto.  


  


E-Room del Plan de Auditorías 


 


La Dirección General de Innovación Sanitaria y su Servicio de Formación y Docencia, 


recibieron información periódica sobre el Plan de Auditorías Docentes, mediante la 


herramienta informática e-Room habilitada por el Ministerio de Sanidad. 


El Ministerio de Sanidad, a través de la Dirección General de la Agencia de Calidad del 


Sistema Nacional de Salud, programó realizar con Jefes Auditores del Principado de Asturias,  


en 2011, las auditorias de Centros y Unidades Docentes para la Formación Sanitaria 


Especializada en Ciencias de la Salud, que se muestra en las siguientes Tablas. 


 
AUDITORÍAS ASIGNADAS A AUDITORES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CENTRO TIPO 
AUDITORÍA LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD Jefe Auditor 


H. ZAMORA CENTRO DOCENTE ZAMORA ZAMORA C. LEÓN MMS 


 
 


AUDITORÍAS ASIGNADAS A AUDITORES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CENTRO TIPO AUDITORÍA LOCALIDAD PROVINCIA COMUNIDAD Jefe Auditor 


H. CLINICO U. DE 
VALLADOLID 


UD 
ANESTESIOLOGÍA VALLADOLID VALLADOLID C. LEÓN ACTT 


H. CLINICO U. DE 
VALLADOLID UD CARDIOLOGÍA VALLADOLID VALLADOLID C. LEÓN ACTT 


C. H. LEÓN 
UD CIRUGÍA 


ORTOPÉDICA Y 
TRAUMATOLOGÍA 


LEÓN LEÓN C. LEÓN CDRG 


C. H. LEÓN UD MEDICINA 
INTERNA LEÓN LEÓN C. LEÓN CDRG 


H. COSTA DEL 
SOL 


UD CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y 


TRAUMATOLOGÍA 
MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA MMS 


H. COSTA DEL 
SOL 


UD MEDICINA 
INTERNA MARBELLA MÁLAGA ANDALUCÍA MMS 
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3.2. ACTIVIDADES EN FORMACIÓN SANITARIA ESPECIALIZADA DE COMPETENCIA 


AUTONÓMICA  


 


3.2. A. JORNADA DE RECEPCIÓN DE RESIDENTES 2011 


 


El día 12 de mayo de 2011 se celebró, en el Salón de Actos “Luís Estrada” del Hospital 


Universitario Central de Asturias, la Jornada de Recepción de los Residentes del año en 


curso, organizada por la Dirección General de Calidad e Innovación y su Servicio de 


Formación e Investigación, y la Red de Comisiones de Docencia del Principado de Asturias: 


UDM de Atención Familiar y Comunitaria, UD de Enfermería de Obstetricia- Ginecología, UDM 


de Geriatría, Hospital de Cabueñes, Hospital de Jove, Hospital San Agustín, Hospital 


Universitario Central de Asturias, UD de Medicina del Trabajo y UDM de Salud Mental. 


 


 


Programa de la Jornada: 
 
 
Dirigida a: 
 
• Los residentes MIR, PIR, FIR, QUIR, BIR y EIR, que han elegido realizar su formación 


sanitaria especializada en el Principado de Asturias 
• Unidades Docentes del Principado de Asturias 
• Profesionales sanitarios  
 
Objetivo de la Jornada 
 
 Trasladar a los residentes la importancia de la investigación en su Formación de 


Especialistas en Ciencias de la Salud 


 


Objetivos Específicos 
 
 Exponer los recursos de investigación que poseen los Centros y Unidades docentes del 


Principado de Asturias 
 
 Mostrar algunas de las líneas de investigación, que se desarrollan en los Centros y 


Unidades docentes del Principado de Asturias 
 
 Establecer un contacto precoz entre Residentes e investigadores de los Centros y 


Unidades docentes del Principado de Asturias 
 


9:00 - 9:10  
Bienvenida y recepción oficial 


Dr. José Ramón Quirós García  
Consejero de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias 
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9:10 - 9:20  
Presentación de la Mesa Redonda: “La investigación en la Formación de Especialistas en 
Ciencias de la Salud” 
Dr. José Ramón Riera Velasco  
Director General de Calidad e Innovación en los Servicios Sanitarios 
 


 
Intervenciones 


 
9:20 - 9:30  
Introducción 
Dra. María Dolores Menéndez Prieto  
Jefa del Servicio de Formación e Investigación. Dirección General de Calidad e Innovación en los 
Servicios Sanitarios 
 


9:30 – 9:45 


La investigación en el Hospital Universitario Central de Asturias. 
Dr. Carlos López Larrea 
Presidente de la Comisión de Investigación del Hospital Universitario Central de Asturias 
 
 
9:45 – 10:00 
La investigación en el Hospital de Cabueñes  
Dr. Adolfo Suárez  González 
Coordinador de Investigación. Hospital de Cabueñes. Gijón 
 
 
10:00 – 10.15 
La investigación en el Hospital San Agustín  
Prof. Daniel Hernández Vaquero 
Jefe de Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología. Profesor Titular. Facultad de Medicina 


 


10:15 – 10:30 


La Oficina de Investigación Biosanitaria y la investigación en Atención Primaria 
Dra. Teresa Ortega Montoliu 
Directora de la Oficina de Investigación Biosanitaria del Principado de Asturias 
 


10:30 – 10:45 
La investigación en Enfermería  
Prof.  Rosario Riestra y Enrique Oltra 
Profesores de la E. U. de Enfermería Cabueñes y Presidente de la Subcomisión de Enfermería de la 
Unidad Docente Multiprofesional de Atención Familiar y Comunitaria del Principado de Asturias 
 


10:45 – 11:00 
La investigación en Salud Mental 
Dr. Francisco Estévez González 
Presidente de la Comisión de Docencia de la Unidad Docente Multiprofesional de Salud Mental del 
Principado de Asturias 
 


11:00 – 11:15 
La investigación en Geriatría 
Dra. Esther Sancristobal Velasco 
Presidenta de la Comisión de Docencia de la Unidad Docente Multiprofesional de Geriatría del Hospital 
Monte Naranco 
 
11:15 - 11:30  
Cierre de la Mesa Redonda  
Doña Elena Arias Menéndez 
Directora Gerente del Servicio de Salud del Principado de Asturias 
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3.2. B. ACTUALIZACIÓN DE LA GUÍA PARA LA GESTIÓN DE LAS ROTACIONES 


EXTERNAS 


 


La guía para la gestión de las rotaciones externas, en la que se recogen su marco normativo 


de referencia, la definición de rotación externa, los requisitos para la autorización, la 


documentación o formularios y el proceso de autorización, fue actualizada y publicada en 


www.astursalud.es. 


 


3.2. C. PLAN TRANSVERSAL EN COMPETENCIAS GENÉRICAS PARA LOS 


ESPECIALISTAS EN FORMACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


 


En el mes de noviembre de 2011, se comenzaron los trabajos de revisión y evaluación del 


Programa Transversal en competencias genéricas para los Especialistas en Formación del 


Principado de Asturias, con el objetivo de reformular sus contenidos y formato. Para ello, la 


Dirección General de Innovación Sanitaria programó un calendario de reuniones con los 


Coordinadores de este Programa. 


 


3.2. D. REUNIONES ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS, Y DE EVALUACIÓN, 


CONVOCADAS POR LAS COMISIONES DE DOCENCIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


 


A las reuniones ordinarias, extraordinarias y de evaluación, que organizan y convocan las 


Comisiones de Docencia, la Dirección General de Innovación Sanitaria y su Servicio de 


Formación y Docencia acude como Vocal representante de la Comunidad Autónoma del 


Principado de Asturias.  


 


Las Comisiones de Docencia que funcionan, actualmente, en el Principado de Asturias son: 


Comisión de Docencia de la UDM de Atención Familiar y Comunitaria 


Comisión de Docencia de la UD de Enfermería de Ginecología y Obstetricia 


Comisión de Docencia de la UDM de Geriatría  


Comisión de Docencia del Hospital de Cabueñes 


Comisión de Docencia del Hospital de Jove 


Comisión de Docencia del Hospital San Agustín 


Comisión de Docencia del Hospital Universitario Central de Asturias 


Comisión de Docencia de la UD de Medicina del Trabajo del Principado de Asturias 


Comisión de Docencia de la UDM de Salud Mental 
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4.- FORMACIÓN CONTINUADA 


 


 


4.1. ACREDITACIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUADA 


 


El proceso de acreditación de formación continuada de las profesiones sanitarias se inicia, en 


Asturias, el 1 de marzo de 2011, con la publicación en el BOPA núm. 49 del Decreto 6/2011, 


de 23 de febrero, por el que se crean la Comisión de Formación Continuada de las 


Profesiones Sanitarias y la Comisión de Acreditación de la Formación Continuada de las 


Profesiones Sanitarias del Principado de Asturias, y se regulan su organización y 


funcionamiento. 


 


Mediante este Decreto se facultó a los titulares de las Consejerías competentes en materia 


de salud y servicios sanitarios y de formación general de personal de la Administración del 


Principado de Asturias para que, por Resolución conjunta, aprobasen las instrucciones y 


normas de tramitación de las actividades de formación continuada de las profesiones 


sanitarias del Principado, siendo ésta suscrita el 2 de marzo de 2011 (BOPA núm. 53, de 5 


de marzo de 2011). 


 


El día 2 de marzo de 2011 fue constituida la Comisión de Acreditación de la Formación 


Continuada de las Profesiones Sanitarias del Principado de Asturias que, de conformidad con 


la Disposición adicional segunda del Decreto, inició el proceso, con carácter excepcional de 


homologar, a efectos de acreditación, las acciones formativas impartidas por el Instituto 


Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP), incluidas en el ámbito de las 


profesiones sanitarias, desde el 1 de enero del año 2004. 


 


En virtud de este proceso fue acreditada, en el mes de marzo de 2011, la formación dirigida 


a profesionales diplomados en enfermería, para facilitar la participación de éstos en el 


procedimiento de reconocimiento de especialidades establecido por parte del Ministerio de 


Sanidad, Política Social e Igualdad para esta profesión y, posteriormente, durante los meses 


de mayo y junio se realizó la evaluación y acreditación de la formación continuada del resto 


de las actividades dirigidas al resto de profesiones sanitarias. 
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Por otra parte, tal y como señala la Resolución de 2 de marzo anteriormente referida, la 


evaluación de una solicitud de acreditación consta de un componente cualitativo y otro 


cuantitativo. El componente cualitativo se obtiene de la valoración realizada por tres 


expertos evaluadores que, en base a sus conocimientos técnicos, otorgan una puntuación de 


acuerdo con los criterios básicos, comunes y mínimos consensuados por las Comunidades 


Autónomas, en el seno de la Comisión Nacional de Formación Continuada.  


 


Con el fin de reclutar este equipo de evaluadores, la Comisión de Acreditación se puso en 


contacto con los Colegios Profesionales, las Sociedades Científicas y las Gerencias y 


Direcciones médicas del Servicio de Salud del Principado de Asturias para solicitar aquellos 


candidatos susceptibles de formar parte del sistema de acreditación.  


 


Una vez recibidas las propuestas de candidatos, se celebraron con las personas designadas 


varias sesiones informativo-formativas en las que se explicó la normativa aprobada en 


Asturias y se revisó el procedimiento de evaluación a seguir.  


 


En relación a las solicitudes recibidas de acreditación destacan las recibidas, en el último 


cuatrimestre del año 2011, en relación a la celebración de los siguientes congresos: 


 


 


TÍTULO CONGRESO FECHAS Y 
LUGAR DE CELEBRACIÓN 


 
87 Congreso de la Sociedad Española de 


Oftalmología 
 


 
Septiembre 


Del 21 al 24 de septiembre 
Palacio de Exposiciones y Congresos Oviedo 


 
48 Congreso de la Sociedad Española de Cirugía y 


Ortopedia 
 


 
Septiembre 


Del 28 al 30 de septiembre 
Palacio de Exposiciones y Congresos Oviedo 


XI Congreso de la Sociedad Española de 
Enfermería Oftalmológica 


 


 
Septiembre 


Del 21 al 24 de septiembre 
Auditorio Príncipe Felipe Oviedo 


XXIII Congreso De Neonatología Y Medicina 
Perinatal de la Sociedad Española de Neonatología 


 


 
Octubre 


Del 5 al 7 de octubre 
Auditorio Príncipe Felipe Oviedo 


III Congreso Nacional de la Sociedad de 
Enfermería Neonatal 


 


 
Octubre  


Del 5 al 7 de octubre 
Auditorio Príncipe Felipe Oviedo 


 
XVII congreso de la Sociedad Española de 


Investigaciones Quirúrgicas 
 
 


 
Octubre 


Del 27 al 28 de octubre 
Auditorio Príncipe Felipe Oviedo  


 
 


X Congreso Asociación Española Cirugía Mayor 
Ambulatoria 


 


 
Octubre 


Del 16 al 18 de noviembre 
Palacio de Exposiciones y Congresos  


Oviedo 
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33 Congreso Nacional Sociedad Española de 
Médicos de Atención Primaria 


 
Noviembre 


Del 2 al 5 de noviembre 
Palacio de Exposiciones y Congresos  


Oviedo 


8º Congreso Nacional de Enfermería Quirúrgica 
 


 
Noviembre 


Del 16 al 18 de noviembre 
Palacio de Congresos. Recinto Ferial Luís Adaro 


Gijón 


XV Congreso Nacional de Psiquiatría 
 


Noviembre 
Del 8 al 11 de noviembre 


Palacio de Exposiciones y Congresos  
Oviedo 


 
 


 


Por otra parte, con la finalidad de adaptar la normativa de la Comisión de Formación 


Continuada de las Profesiones Sanitarias y la de la Comisión de Acreditación de la Formación 


Continuada de las Profesiones Sanitarias del Principado de Asturias, a los cambios producidos 


por el Decreto 171/2011, de 19 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 


básica de la Consejería de Sanidad y se adscriben a ésta las competencias de la planificación, 


gestión y acreditación de la formación continuada de las profesiones sanitarias, se comenzó  


a tramitar un proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 6/2011, siendo 


publicada, en el BOPA núm. 282 de 7 de diciembre de 2011, su Información Pública. 


 


 


 


4.2. PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA FORMACIÓN CONTINUADA DE LAS 


PROFESIONES SANITARIAS 


 


El Decreto 171/2011, de 19 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 


de la Consejería de Sanidad, asigna a esta Consejería las competencias de planificación y 


gestión de la formación continuada, con la finalidad de garantizar la actualización de los 


conocimientos y la permanente mejora de la capacitación de los profesionales sanitarios 


asturianos, al entender necesaria su integración en el modelo estratégico (objetivos y 


planes) de la organización sanitaria, así como su incardinación con los estudios de grado. 


 


Con este objetivo de aumentar significativamente la competitividad de los profesionales 


sanitarios asturianos y vincular la formación continuada al desarrollo profesional continuo y a 


las necesidades presentes y futuras, en relación a las exigencias que plantea el desarrollo de 


los puestos de trabajo, la Dirección General de Innovación Sanitaria y su Servicio de 


Formación y Docencia iniciaron la planificación de las actividades formativas de 2012, 


elaborando el procedimiento para efectuar la detección de las necesidades de formación 


continuada (acción nº 10 del Plan Estratégico de Formación y Docencia).  
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5.- PROGRAMA HOPE 


 


 


HOPE es un acrónimo de Hospitals for EurOPE, y es el nombre adoptado por la Federación 


Europea de Hospitales y Servicios Sanitarios (European Hospital and Healthcare Federation) 


tras su constitución en 1966. 


 


HOPE es una Asociación no gubernamental, sin ánimo de lucro, en la que participan 32 


organizaciones de 27 Estados Miembros de la Unión Europea, más Suiza, recayendo en el 


Ministerio de Sanidad y Política Social la representación de España, desde su incorporación a 


la misma en 1986. 


 


MISIÓN 


 


De acuerdo al Tratado de Roma (1957), al Acta Única Europea (1986), al Tratado de la Unión 


Europea (1997), al Tratado de Niza (2002), HOPE pretende impulsar mejoras en la salud de 


los ciudadanos de los países de la Unión Europea, fomentando la eficiencia, la eficacia y la 


humanidad en los servicios sanitarios. 


 


OBJETIVOS 


 


- Asesorar a las instituciones de la Unión Europea, en temas de salud 


- Elaborar informes, en relación a la organización y funcionamiento de los servicios 


sanitarios 


- Fomentar el intercambio entre los profesionales de la salud y los sistemas sanitarios 


- Trabajar en colaboración y cooperación con organismos internacionales relacionados 


con la salud, especialmente con la Organización Mundial de la Salud y el Consejo de 


Europa 


 


Para alcanzar sus objetivos HOPE, en 1981, puso en marcha el Programa de Intercambio 


para trabajadores de los hospitales, que hizo, posteriormente, extensivo al resto de los 


profesionales del ámbito asistencial de la Atención Primaria,  y del ámbito de la gestión de la 


Administración sanitaria. 
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El Programa HOPE propone, cada año, trabajar en un tema sobre el que se intercambia 


conocimiento, es decir, experiencias y las mejores prácticas entre los distintos sistemas 


sanitarios de la Unión Europea, siendo el tema elegido en 2011 “Mejor salud: un reto 


compartido por la atención hospitalaria y la atención primaria” y las fechas de 


intercambio del 22 de mayo al 21 de junio. 


 


La agenda HOPE elaborada en el 2011, para la participante, en el Principado de Asturias, fue 


la siguiente: 


 


 


PROGRAMA COMÚN PARA PARTICIPANTES EUROPEOS EN ESPAÑA (1ª parte) 


 


 


22 MAYO: LLEGADA A MADRID DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 


 


• Noche en la Residencia de Estudiantes a cargo de los participantes  


 


23 MAYO: Instituto de Gestión Sanitaria (INGESA). Alcalá 56. Madrid   


 


• 9.30-13.00. Sala  120  1ª planta  


 


 Bienvenida  


 Breve exposición del Sistema Nacional de Salud  Español 


 Exposición sobre el tema del año en España 


 Presentación de todos los participantes: 


 


- A todos los participantes (agrupados por países de origen) se les va a  


requerir una  breve exposición en español o en inglés (si no conocen la 


lengua),  sobre el tema de este año (“Better health -  A shared 


challenge for hospitals and primary health care”) en sus países 


 


- Entrega de documentos sobre el tema, en España, y otros documentos de 


interés. Se acordarán las líneas de trabajo y fechas de intercambio de 


información, entre ellos, para la presentación final en Turku. Se 


intercambiarán los correos electrónicos 


 


• 13.00-14.00. Comida en la cafetería del INGESA 


• 21.00. Cena de bienvenida 


• Se alojarán  las noches del 23 y 24  de mayo  (invitados por el MSPSI) en la Residencia 


de Estudiantes  
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24 MAYO: JORNADA EN TOLEDO  


 


• 8:30. Salida en autobús desde La Residencia de Estudiantes 


• 10:00. Bienvenida Institucional. Director Gerente del SESCAM. Ramón Gálvez Zaloña 


• 10:15-11:15. Presentación Castilla-La Mancha y el SESCAM. Gestión de procesos 


asistenciales. Olga Solas Gaspar. Jefa de Área de Calidad, Investigación e Innovación. Juan 


Fernández Martín. Coordinador HOPE Castilla-La Mancha 


• 11:15-11:45. Desplazamiento al Hospital Nacional de Parapléjicos (HNP) 


• 11:45-14:30. Visita al HNP 


• 14:30-15:30. Comida 


• 15:30-19:00. Visita guiada a Toledo 


• 20:30. Regreso en autobús a Madrid 


 


25 MAYO: SALIDA  DE LOS PARTICIPANTES HACIA LOS DISTINTOS DESTINOS 


 


PROGRAMA INDIVIDUAL PARA PARTICIPANTE EUROPEA EN ASTURIAS 


 


25 MAYO: LLEGADA A ASTURIAS 


 


• Participante: Isabelle Barcos. Dirección de Enfermería en Hôpital Haut-Lévêque, 


perteneciente al complejo hospitalario CHU de Bordeaux (Hospital Universitario de 


Burdeos). Licenciada en Derecho 1987. Diplomada en Enfermería 1998. Directivo del 


Servicio de Salud francés 2004. Responsable de Nutrición y Diabetes en Complejo 


Hospitalario CHU de Bordeaux  


• Recibe: Dolores Menéndez Prieto. Servicio de Formación e Investigación. Dirección 


General de Calidad e Innovación. Consejería de Salud y Servicios Sanitarios 


• Alojamiento y servicios: Albergue Residencia Juvenil Ramón Menéndez Pidal. Avenida 


Julián Clavería, 14, 33006 – Oviedo. Teléfono: + 34 985 96 65 70. Despacho con 


ordenador, acceso a Internet y correo electrónico 


• Agenda: preparación de exposición sobre el SNS en su país de origen (Francia) y/o para 


conocer la ciudad de Oviedo y su entorno      


 


26 MAYO: RECEPCIÓN EN LA CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS 


 


• Bienvenida del Director General de Calidad e Innovación en la Consejería de Salud y 


Servicios Sanitarios. Dr. José Ramón Riera Velasco. 


• Reunión con la Coordinadora regional HOPE en Asturias. Intercambio de información 


sobre sistema sanitario asturiano y Agenda HOPE 2011. Dra. Dolores Menéndez Prieto.  


 


27 MAYO: HOSPITAL VALLE DEL NALÓN – SAMA DE LANGREO 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Coordinadora regional de HOPE, en Asturias, 


hasta 2010, Dra. Mar Martínez Suárez y la Gerencia y Dirección de Enfermería del 


Hospital, Dr. Antonio Roibás Valdés y Dña. Guadalupe García Zapico     
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30 MAYO: SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS - OVIEDO 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Coordinadora de Enfermería del Servicio de 


Salud del Principado de Asturias, Dña. Ana Mª Sánchez Fernández 


 


31 MAYO: ASISTENCIA PRIMARIA: ÁREA SANITARIA IV - OVIEDO  


 


• Visita al Centro de Salud de La Fresneda: 


• Unidad de Gestión Clínica. Dr. Valentín Pérez García y 


Responsable de Enfermería: Dña. Mar Busta Lamas  


• Unidad Docente Multiprofesional de Atención Familiar y 


Comunitaria. Dra. Covadonga López Truébano y Responsable de 


Enfermería: D. Enrique Oltra Rodríguez  


 


1 JUNIO: ASISTENCIA PRIMARIA EN EL ÁREA SANITARIA VII - MIERES 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Gerencia y Dirección de Enfermería de 


Atención Primaria del Área sanitaria VII, Dra. Clavelina Arce García y Dña. Ana Cao 


Fernández 


• Visita al Centro de Salud de Moreda acreditado por la Joint Comission 


 


2 JUNIO: HOSPITAL ÁLVAREZ BUYLLA- MIERES 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Gerencia y Dirección de Enfermería del 


Hospital Álvarez Buylla, Dr. Fernando Gallego y Dña. Mercedes Bueno 


• Visita al Hospital Álvarez Buylla 


 


3 JUNIO: ASISTENCIA PRIMARIA EN EL ÁREA SANITARIA III - AVILÉS 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Gerencia y Dirección de Enfermería de 


Asistencia Primaria del Área sanitaria III  


• Recepción en la Gerencia de Atención Primaria. Dra. Alejandra Fueyo 


Gutiérrez y Responsable de Enfermería, Dña. Mª Amor Muñiz 


 


6 JUNIO: HOSPITAL SAN AGUSTÍN - AVILÉS 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por el Dr. José Mª García García y por la Gerencia y 


Dirección de Enfermería del Hospital San Agustín 


• Recepción por el Gerente y la Directora de Enfermería del Hospital San 


Agustín, Alfonso Flórez Díaz y Dña. Carmen Peral Calleja, y por el Dr. José 


Mª García García 
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7 JUNIO: ASISTENCIA PRIMARIA EN EL ÁREA SANITARIA V - GIJÓN 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Gerencia y Dirección de Enfermería de 


Asistencia Primaria del Área sanitaria V y del Hospital de Cabueñes 


• Recepción en la Gerencia de Atención Primaria. Dr. Antonio Molejón y 


Responsable de Enfermería, D. Fernando Alonso Pérez 


 


 


8 JUNIO: HOSPITAL DE CABUEÑES - GIJÓN 


 


• Contenidos de la Jornada diseñados por la Gerencia y Dirección de Enfermería del 


Hospital de Cabueñes 


• Recepción por el Gerente y la Directora de Enfermería del Hospital de 


Cabueñes, Dr. Luís Antonio Hevia Panizo y Dña. Felicidad Sanfeliz 


Sánchez  


 


9 JUNIO: DÍA LIBRE 


 


10 JUNIO: NUEVO HOSPITAL UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS - OVIEDO 


 


• 9:00. Bienvenida en la Gerencia:  Dr. Mario González González, Gerente del HUCA 


• 9:15. El HUCA como nuevo hospital de referencia regional. Las unidades de Gestión Clínica 


y las novedades organizativas. Dr. Mario González González, Gerente del HUCA 


• 9:45. Gestión de personal, gestión financiera y presupuestaria. D. Miguel Herrero, Director 


de Gestión 


• 10:30. Subcontrataciones, restauración, cafetería, lavandería. D. Miguel Herrero, Director 


de Gestión 


• 11:30. Visita a las instalaciones. Café 


• 12:00. El papel de las Direcciones de Enfermería y las Unidades de Gestión Clínica, D. 


Francisco Vázquez Ares, Director de Enfermería 


• 13:30. Sesión de enfermería en el salón de actos: “Una experiencia HOPE” , D. Francisco 


Vázquez Ares, Director de Enfermería 


• 14:30. Invitación comida de trabajo 


• 16:30. Visita guiada al nuevo huca, D. Francisco Vázquez Ares, Director de Enfermería 


 


13 JUNIO: HOSPITAL MONTE NARANCO - OVIEDO 


 


• Bienvenida y presentación del centro: Dr. Vicente Herranz González, Director Gerente, 


D. José Mª Díaz Pérez, Director de Enfermería. 


• El Área de Gestión Clínica de Geriatría. 


• La Unidad Docente Multiprofesional de Geriatría. 


• La Historia Clínica Electrónica. 


• Seguridad de Pacientes. 


• Proceso General Asistencial. 
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14 JUNIO: CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS - OVIEDO 


 


• Reunión con la Coordinadora regional HOPE en Asturias. Intercambio de información 


sobre el sistema sanitario asturiano. Dra. Dolores Menéndez Prieto. Servicio de 


Formación e Investigación. Dirección General de Calidad e Innovación. Consejería de 


Salud y Servicios Sanitarios 


 


15 JUNIO: VIAJE  DE RETORNO A MADRID 


 


• Noche en la Residencia de Estudiantes (a cargo de los participantes)   


 


PROGRAMA COMÚN PARA PARTICIPANTES EUROPEOS EN ESPAÑA (2ª parte) 


 


 


 


16 JUNIO: REUNIÓN DE TODOS LOS PARTICIPANTES EN MADRID: INGESA (Instituto de Gestión 


Sanitaria)  


 


• 09.30-17.30  Trabajo en grupo para la preparación de la presentación final, dispondremos 


de un aula  y ordenadores  


 


• 13.30-14.30 Comida en la cafetería del INGESA 


 


• Cena de despedida  


 


• Noche en la Residencia de Estudiantes. 


 


 


17 JUNIO: PREPARACIÓN PRESENTACIÓN FINAL (continuación). 


 


• 09.30-14.00. INGESA continuación  presentación final  


 


• 14.00 – 15.00. Comida  en INGESA 


 


• Noche en la Residencia de Estudiantes (a cargo de los participantes) 


 


 


FIN DEL PROGRAMA EN ESPAÑA 


 


20 y 21  JUNIO: Conferencia y Evaluación del programa de intercambio en Turku (Finlandia) 
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6.- DECLARACIONES DE INTERÉS SANITARIO 


 


 


Mediante la Resolución de 22 de febrero de 1995, la Consejería de Sanidad estableció el 


Reconocimiento de Interés Sanitario a los actos científicos-sanitarios que, organizados en el 


ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias por corporaciones, 


fundaciones, asociaciones o cualquier otra entidad de naturaleza pública o privada, tengan 


por objeto promover el estudio, difusión, formación o especialización en las ciencias y 


técnicas relacionadas con la salud. 


 


Las solicitudes, que deben ir dirigidas al Sr. Consejero, se tramitan a través de la Dirección 


General de Innovación Sanitaria y la Secretaría General Técnica, y una vez valoradas 


positivamente dan lugar a: 


- Usar del reconocimiento de ese título, en toda clase de documentación, a 


continuación de la denominación del acto 


- Recibir la ayuda técnica y el asesoramiento que la Consejería pueda facilitar 


 


 


Durante el año 2011 se tramitaron 26 solicitudes de Reconocimiento de Interés Sanitario a 


los actos científico-sanitarios, siendo, todas ellas, resueltas positivamente.  


 


 


En el último cuatrimestre del año 2011, se actualizó el formulario de solicitud de 


Reconocimiento de Interés Sanitario publicado en el portal corporativo AsturSalud, a fin de 


disminuir la burocracia de este procedimiento, requiriendo la aportación, en exclusiva, de 


aquellos datos considerados de obligatoria cumplimentación por la Resolución mencionada 


anteriormente. 


 


En la siguiente página, se reproduce el formulario referido. 
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ILMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


 
 


SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE INTERÉS SANITARIO 
 


 


 


DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ORGANIZADORA 


 


NOMBRE 


     


 


DIRECCIÓN 


     


 


TELÉFONO 


     


 


CORREO ELECTRÓNICO 


     


 


CARGO DE LA PERSONA QUE 
SOLICITA EL RECONOCIMIENTO 


     


 


 


DATOS DE LA ACTIVIDAD  


PARA LA QUE SE SOLICITA EL RECONOCIMIENTO DE INTERÉS SANITARIO 


 


TÍTULO DE  LA ACTIVIDAD 


     


 


FECHAS DE CELEBRACIÓN 


     


 


LUGAR DE CELEBRACIÓN 


     


 


 
 
 


DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑANTE OBLIGATORIA2 


 
 


⁪ Declaración Responsable de que la entidad organizadora tiene por objeto promover el estudio, 
difusión, formación o especialización en las ciencias y técnicas relacionadas con la salud. 
 


⁪ Datos de la entidad organizadora: órganos directivos, publicaciones periódicas que editan y actos 
científicos y/o de interés sanitario organizados en los últimos tres años. 
 


⁪ Memoria explicativa del acto para el que se solicita el reconocimiento de interés sanitario: tipo de 
actividad,  su justificación, los objetivos que persiguen, el programa científico, número de participantes 
previsto, nombre de las entidades que financian el acto y presupuesto. 
 
 


 


                                                             
2 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 1995, de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
por la que se establece el reconocimiento de interés sanitario a los actos científico-sanitarios 
(BOPA de 24 de abril de 1995). 
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7.- GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 


 


 


7.1. RED DE BIBLIOTECAS GCSALUD:   


 


Desde la Dirección General de Innovación Sanitaria de la Consejería de Sanidad, se apoyó la 


elaboración de un documento estratégico sobre los recursos de la red de bibliotecas y de la 


biblioteca virtual, con el objetivo de unificar los repositorios de artículos de la red de 


bibliotecas para poder valorar la renovación o la cancelación de títulos, en función de la 


existencia de duplicidades y de los datos de los artículos servidos con los fondos propios de 


cada biblioteca, desde enero hasta septiembre de 2011. 


 


Este trabajo, que fue realizado, en el último trimestre del año 2011, por todas las personas 


responsables de las bibliotecas de la red, y coordinado desde la Biblioteca de la Consejería, 


analizó los recursos económicos destinados a este apartado, así como las fuentes de 


financiación, dando como resultado los informes siguientes: análisis de los fondos 


bibliográficos 2011 y propuestas 2012. 


 


 


 


 


7.2. PLATAFORMA DE FORMACIÓN   


 


En los últimos meses del año 2011, se comenzó a construir una plataforma de formación, 


para dar soporte a un campus virtual en el que puedan tener cabida tanto los programas de 


formación sanitaria especializada, como los de formación continuada y su acreditación.  







